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El_ ~resent~ te~~- r:ios ii·eva a ··re,fleXionar resP_ec~o

al comporl:ami~~to .»9U~,,· su'~~~·:.~. p~~t;i_~-: ae1' j':JiCi~ "de:. divorcio 

necesario ;-;.-en' ~-do'ñd'ci ,Í:~~::'·~c;~m~·s· j~r:Cdica;S: _que· _im_p~n~n. ob;t._iga

ciones a los ai~/,,\:~i~,~~e~du;~nt.; ydespuésde concluido el 

~'~La -pJ::i~era ~ta·p~ iriicia cu<:1ndo estallan los probl~ 

mas en el matrimonio, siendo incapaces los esposos para con-

trarrestar los efectos negativos, que trae consigo la separ~ 

ción legal y .terminación del 5mbito matrimonial, ya que na--

die reflexiona ante las consecuencias del divorcio. 

como defensa de los esposos, existe ~ar ley el di-

vorcio necesario, medio legal que busca la solución, ~ las -

diferencias de los cónyuges, mismas que cuando ya no tienen-

remedio se ventilan mediante un juicio de divorcio neccsa--

ria, donde el inocente demandará las acciones pertinentes, -

y el cónyuge culpable se verá obligado a contestar para con-

travenir los efectos del juicio e~tablado, surgiendo el Juez 

del á~bito familiar. quien está facultado para i~!Xlncr obli-

gaciones y limitaciones en los derechos de los divorciDdos,-

quien sólo se avoca a resolver los derechos de las partes en 

conflicto, igualmente se presenta la falta de intervención -

del Ministerio PÚblico al no estar autorizado por la Ley, en 



los juicios de divorcio necesario, no existe la obligación -

de exhibir convenio' dando lugar al daño que se ha v·enido -

acarreando en perjuicio de todos los mci:tores, -po:r·:.1~~- . limit~ 

cienes y carencias que el divorcio impone a-la familia, Ya -

que la Ley civil no tiene norma específica para disminuir el 

daño posterior a la separación definitiva. 

Existe daño irreparable al terminar el juicio de -

divorcio necesario, en donde ha surgido la solución definit1. 

va de los esposos, dejando de tener obligaciones entr~ sí, -

pero comienzan las necesidades que tienen los hijos, que son 

afectados en virtud de que, uno de los padres se hará respon 

sable de éstos, con sus limitaciones y cLl.rcncias ind1.1dablcs, 

serán orillados a una actitud y mad11rcz más acelerada, lo -

que traerá consigo, el factor problema d~ una deficiente ed_!! 

cación, daños que surgirán a través del crecimiento de los -

menores y siempre carecerán de la cducnción del ámbito fami

liar, que sólo se percibe dentro del matrimonio con la prc-

sencia de los padres. 

Preponemos en el presente tenia, previo análisis -

de~dc el punto de vista legal. que deben de modificarse y -. 

ampliarse las leyes qu~ regulan el divorcio nccesurio. en -

donde surja una clara protección para los menores hijos, du

rante y después de concluido el juicio, para que en la reso-
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lución se pueda prever y proteger hasta la mayoría de edad,

los intereses que atañen a los hijos así n.ismo deben surgir

modificaciones desde la constitución, hasta la Ley Orgánica

de la Procuraduría, en donde se atribuyan facultades al re-

prcsentante social para que tenga personalidad en juicio y -

posterior a éste, es decir que en todo momento exista la pr~ 

tección por parte del Ministerio público, quién pueda exigir 

los beneficios a que tienen derecho los menores, que por ju.!, 

cio de divorcio han sido privados de la atención directa de

ambos padres y si estos dos ya no quieren tener vínculo de -

ninguna especie, se limitan a solicitar el divorcio y aparerr 

tar la entrega de la pensión alimenticia para los menores, y 

como en este tipo de divorcio no tiene intervención el Mini.2_ 

terio público, no habrá representante legal que coadyuve y -

exija por los menores una pensión real y constante. 
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CAPITULO PRIMERO. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DIVORCIO EN MEXICO. 

Al abordar el tema del derecho pre-hispánico# de -

nuestra Nación, encontramos escasa información que permita -

conocer sus ordenamientos jurídicos, la reglamentación de 

los diversos pueblos que la formaban en aquella época. 

LOs Jus-Historiadores han aportado diversos datos

al respecto, sabemos por un lado, que el derecho civil se en 

centraba influenciado fundamentalmente por las resoluciones

del rey; por los jueces y las costumbres, por otro lado, la 

familia se encontr<Jba basada en el mLitrimonio ~ 

En este Último aspecto, los antiguos Mexicanos - -

acostumbraron la poligamia, la cual se daba principalmente -

entre los nobles y los ricos~ sin embargo entre todas las m.!:!. 

jeres se distinguía a la legítimu esposa, aquélla con l.:i que 

se habÍ.J. casado de acuerdo con las formalidades del solcrrne

matrimonio. 

"J.a ceremonia del matrimonio no se llevüba a cc:ibo 

.:tnte los sacerdotes ni los funci.onélrios del poder

p~blico, sino mediante lu serie de actos de origen 

religioso, en los que intervenían sólo parientes -

y nmigos de los contrayentes, éstos se reunían, 

acordando que el manc~bo debía casarse y le esca--
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gian mujer: corr.unicaban su aecis1ón'. a la· 'farr:ilia .

de la ·elfigiaa··poE medió ,de ~1~-;~~~s'.~·~.~~i.~~s:.::d~:··."~·. ~
edad, cuyo ofici;:,. ~ia ·.in~·~~'.:~··~·i'; .. ;'·~ri;:::,i~'~'.;~~cúlamien-- · 

:<,':'.-.;'· -~:-

tos. una veZ: cOrl~ertcldO_-;f&_1,-.:~~:~r·imc;h_f§_;:,:..-ia :_.farñilia".'". 

de ambos -co~tra~~ri~~-~~-~ :~-~~~l~~~~~,~~~i;~.f~--~~~~~--- s_~- e~ 
lehración, l~~gado el cu-~l _:~-~~--.~;-~~~!~~-~~ una fie~ 

ta, en ella se ofrecían·:delan_te: del· ·fuego diversos 

presentes. Las casamenteras ataban el vestido del-

novio y el de la novia, a esta ceremonia se le da-

bu un va.lar indudable". (1). 

nada ln caract~rística solemne del matrimonio, en 

esta época, se distinguían perfectamente los grados de pare~ 

tesco, por afinidad y consanguinidad, prohibiéndose rotunda-

mente el matrimonio entre los parientes, en este ~articular, 

era apto para contraer matrimonio el varón cuya edad fluctu!!_ 

bn entre los veinte a veintidós uñas, y pllra la :r.ujer do? - -

quince u dieciocho años .. 

El esposo era el jefe ·de la familia; pero frente a 

sus disposiciones normativas, estabiln colocados er. igu<ildad-

de circunstancias dentro del grupo familiar. El es~oso, se-

{!) .. -DERECHO PRECOLONIAL .. Autores Varios.-Segunda Edición .. -
Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 1 México 1961. pág .. 99 .. 
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encargaba de educar y castigar a los varones :y la, eSPosa se 

hacía cargo de la educación de las. hi_jas·. 

En éste mismo sentido, .. ~e-,conO,:c:ló ~~flt~é·:~üeS.t'ros. -

anees tras, la institución d~ ~di VP'.C'~,-~~·~::>~~~;#66:~ª~~-~~~~~ '_. corriO~· 
causa la diferencia de ca~ác~er~;i:l~:~~-{-~'.·;~~{~·:~ti~~-~~:~-~~-:: de -la .m!!_ 

- ~,:.:.::C:::-1:-~:'_ ':::>-·.:_;:.;L-:0-_:_'.'.::,.-;~ -·-~ --

jer y la esterilidad. Disuelto el v·Í~c~~b~ ~~~y~~ai;~~ 10s -: .--

hijos quedaban al lado del padr_~, l~-~--~~-j·é-~~~~----~:1 ·a-~~-1~-,-~~- -
dre. El cónyuge culpable perdía la mi taa· ·ae sus bienes, que 

pasaban a favor del inocente. 

El divorcio concebido por nuestros predecesores, -

no destruía el vínculo del matrimonio, permitía la separa- -

ción en los casos previstos por sus normas, pero impedía ro-

tundamente que los divorciados contrajeran un nuevo matrimo-

nio ya que l.<J violación de cstn disposición, traía aparejada 

como consecuencia la muerte del infractor. 

l. Ml\YJ\. 

L'1 sociedad muya, se encontraba asentada entre las 

actuales regiones de Tab'3sco y Honduras, su primer florcci--

miento, y al cual se ha denominudo Antiguo Imperio, se obsef. 

va entre los Siglos IV y X d.d. J.C. esto no era un imperio-

ccntralizudo, sino un conjunto de ciududes Estados, dirigi--

dos por nobles y sacerdotes, ligados por ideas religiosas y 
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lazos familiares entre las aristocracias locales, y viviendo 

en competencia comercial. 

11 aajo la influencia de conquist~dores toltecas, 

llegados del noroeste, surgió entre 975 y 1200 D. 

c. una nueva civilización a la que debemos al nue-

va Chichen-Itza, ciudad dominante en una triple --

alianza con Mayapán y uxmal. una guerra civil pro-

dujo de 1200 a 1441, una dictadura por parte de --

los líderes de Mayapán, ios cocom, y una fase caó-

tica de guerra civil media entre la liberación re~ 

pecto de este despotismo y la llegada de los espa-

ñolcs a esta tierra". (2). 

LO que respecta a su sistema jurídico, la casi to-

talidad de los docwnentos mayas precortesianos fueron inmol~ 

dos por el celo re~igioso de los conquistadores, pero sin --

embargo, se puede precisar que, el matrimonio entre los ma--

yas era monogámico, pero con tál facilidad de repudio que -

con frecuencia se presentaba una especie de poligamia sucesi 

va. Hubo, no obstante una fuerte tradición de que: dos pcrs2 

(2).-colección de documentos inéditos relativos al descubri
miento, conquista y organización de las antiguas pose-
sienes Espaftolas de Ultramar, Madrid, 1885-1932.-Tomo -
XI, pág. 223 y s.s. 
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nas del mismo aPe"lli.do· n~ ·Po~ían"':ºc:~sa~se. 
' .... ·¡ 

"El novio entr~9aba a la fainilia de- la novia cier-

tos regalosi:., p~r.:1? tarito, ·en vez .ae la dote, los 
. -., :"~:- --' 

mayas tenían eí· sistema del precio de la novia, fi 

_gu~a- -~i~_~tr~~-~~eri~e: t?P~~sta a la dote y que toda--

fiest~n.·~.~n ·la costumbre (llamada) -haab-cab, de que 

el novi_o, trabaje algún tiempo para su futuro sue--

gro 11 • (3). 

"Sabemos que cada familia recibía, con interven- -

ción de los sacerdotes, una parcela dc 20 por 20 -

pies, para su uso personal parece que, fuera de -

esta parcela, la tierra fue cultivada bajo un sis-

tema colectivo, en caso de defunción del jefe de -

una familia, o de divorcio, esta parcela era rccu-

peruda por la comunidad, repartida entre todos los 

hijos1 o cntregnda a LJ:lqÚn hijo privilcgi.:ido".{4). 

se puede precisar en este pLJ:rticular que ln hcrcn-

cin se repartía entre lil descendencia masculina, con total -

(3) .-Chnn Kom, n Mnya Villagc.- W. o.e. Traducción de Alfon
so Villa.-1933. Introducción. 

(4).-VON HAGEN, VICTQR.- El Mundo de los Mayas. primera Edi
ción, N.Y. 1960, Pág. 47. 
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exclusión de. la femenina·, fungiend~_-1~- :náare} o· ef tíci pcl,ter-
: .- . .. . -:·.:: . ·_,. :> . '· 

no como tutor, en caso de minoría de-:un .-11'~-ré'iierc/:·;~yJen vla ··-

entrega: de las cuotas hereditarias i~-~er~_~n:~~W, i~~· ::_¡<l:~~-~l~·a~_-, 
-:;,:;~.:.:_:\E·":~~~-~-

aes locales. ;·.¡·\ 
-~- ~\ : , .. ' 

por otra parte, el papel de la mujer en :.l~::,'·~~~ii~~:; 

y_· en la vida comunal no era prominente: en la -cÍ.~~l:~·~-~6i_ón" ~ 
Maya, no hallamos rasgo alguno del matriarcado, más a"ún·_~- si':"_, 

se considera que la mujer ni siquiera podía entrar e~ el tem 

ple o participa~ en los ritos religiosos. 

Si bien es cierto, que entre los mayas existió el 

divorcio, fundado en el repudio, también lo es, que no exis-

te información alguna, respecto a la posición que guardaban-

los hijos después del divorcio, es sabido que los hijos qu~ 

daban con el padre y las hijas con la. madre, ta.mbi6n se s.:i-

be, que las mujeres, en este rígido sistema jurídico no goz~ 

ban ni participaban de ningún derecho patrimonial, lo que se 

infiere de lo anteriormente transcrito. 

Luego cnt~nces, se puede deducir sin temor a cqui-

vacarse, que al producirse la separación de los esposos por 

el divorcio, los hijos quedabun totalmente protegid~s por el 

manto paterno, en tanto que la esposa y las hijas se encon--

traban desamparadas, no gozaban de ningún derecho patrimo- -
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nial ni siquiera por herencia. 

2. AZTECAS. 

En la presen.te exposición histórica del Sistema J.!:! 

rídico Familiar Azteca, el --cual se-encontraba menos sujetO a 

la arbitrariedad en comparación a otroS Pueblos de esta mis

ma naturaleza, siendo que se desarrolló fijado en forina.s: de 

tradición .. 

sobre el particular, el matrimonio era potencial-

mente poligámico, con la particularidad de este sólo se daba 

entre los nobles, en las regiones do Tcxcoco y Tacuba, pero, 

sin embargo, una esposa tenía la preforencia sobre las de- -

más, y tal privilegio se reflejó en los hijos, lo que se hi

zo evidente al repartirse los bienes del padre en caso de S!! 

cesión, con exclusión de todos los demás hijos. 

Asimismo tcníwn como costumbre, la d~ casarse cnn 

la viuda del hermano; la celebración del matrimonio era un -

acto formal, con infiltraciones religiosas, y en algunas re

giones del imperio azteca se diÓ el matrimonio por rapto o -

por compra. 

Rasgo especü1lmente interesante del ml:ltrimonio en 

el Sistema Jurídico Azteca, es aquél consistente en que el -
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matrimonio, podía celebrarse bajo condición resolutoria o --

por tiempo indefinido. 

11Los condicionales cluraban hasta el nacimiento del 

primer hijo, en cuyo momento la ~ujer podía optar-

por la transformación del matrimonio en una rela--

ción por tiempo indefinido~ si el marido se nega--

ba, empero, ahí terminaba el matrimonio". (5). 

En cs~c particular sistema, era posible darse el -

divorcio, ello con intervención de la autoridad, que en caso 

de comprobarse una de las múltiples causas, tales corno inca!!! 

patibilidad, sevicia, incumplimiento económico, esterilidad, 

pereza de la mujer,· cte., solían autorizar la disolución del 

vínculo, perdiendo el culpable la mitad de sus bienes. 

Tiene importancia precisar, que en el muti:imonio -

azteca, predominó el sistema de separación de bienes, combi-

nado en ocasiones con la necesidad de pagar un precio por lzi 

novia, y a veces. en cambio, recibir dote que la esposa -

traía al nuevo hogar, en este mismo sentido, la putria pote~ 

(5).-Floris Mnrgadant s. Guillermo.- Introducción al Estudio 
del oerecho Mexicano.-cuarta Edición, Editorial Esfin-
ge, S.A., 1980. pág. 23. 
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tad, terminaba con el matrimonio del hijo o de la hija, sin-

importar la edad de éstos, para lo cuál e1 cOíiserit'imient-o -

de los padres era necesario. 

"La vía legítima pod!a ser mofütgacj'~.J~ de!?isión · 

cobarde, pródiga, etc., de ~-~-~<:b~~~-~~Íc::~~?~·:·~o;- ~- -
tal decisi6n 11

• (6). 

En atención a lo expuesto, se puede observar una -

mayor flexibilidad y menor rigor, que el apreciado en el -

Sistema Maya; en éste sistema, la mujer no pierde un patri--

monio anterior al ma trimo.¡io, como en el especial cilso clcl -

divorcio y por Último, si fué el esposo el causunte del di--

vorcio, éste ¡ .. denle a filvor de la esposu e hijas la mitad de 

sus bienes. 

concebían como causal de divorcio el "incumplimicn 

to económico", lo que en si mismo presupone el desamparo to-

tal para la madre e hijos, y si por otra parte tomarnos en --

consideración que 1~ esclavitud azteca se podrá dar. 

"De la venta de un hijo, re.:ilizada por el padre --

(mediante una autorización concedida sólo en caso-

------
(6) .- Idem.- pág. 23. 
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de evidente miseria y de demostrar el padre que -

tenía más de cuatro h~jos) ". (7). 

NOS encontramos ante el fenómeno planteado, el O.E. 

denamiento Jurídico trataba de proteger de alguna forma a -

la esposa y a los hijos resultas del divorcio, en cuánto a 

sus necesidades primarias, también lo es que no existió ~e-

dio alguno para dar vigencia a esta protección, lo que se -

demuestra por la marcada ausencia de referencias históri- -

caa. 

3.- OLMECAS. 

Escaso es el aspecto Jurídico del Pueblo olrneca, -

pero no por ello nulos, se sabe que el matrimonio en ésta ci 

vilización fué monógamico, sin tener noticias a ciencia cie,E. 

ta de la existencia del repudio y por lo tanto de la perma--

nencia del divorcio, pero si se conoce la total ausencia de 

la participación femenina en el ámbito social y religioso, -

lo que presupone su nulo status social, relegada como un ---

objeto o pertenencia. 

su reglamentación social y política se vertía por 

(7).-Mendieta y Núñez, Lucio.-DERECHO PRECOLONIAL. Editorial 
Porrua, S.A. cuarta Edición: México. 1983. pág. 104. 
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.-, =.:':- .: 
tío en una verdadera teocracia, y en·-.fúrib'ió~'-. a~·- ella·. la mu-

jer carecía de los más elementales privilegios, y aún cuan

do el Imperio se diseminaba en una vas~a región de nuestra 

patria ---q·.Je comprendía los actuales Estados de veracruz,-

Tabasco, oaxaca, Chiapas, Guerrero y Morelos---, su memoria 

jurídica ha sido borrada por el paso del tiempo, razón por 

la cuál nos encontramos imposibilitados para hacer una ref~ 

rencia más detenida de su cultura, sirva esta brevísima ex-

posición para reflexionar sobre la enorme pérdida cultural-

jurídica de que adolece nuestra historia. 

4.- EPOCA COLONIAL. 

con el decurso del tiempo y durante la conquista -

sobre nuestra nación, la ~egislación Espaftola, tuvo total 

aplicación en la Patria, mediante ordenanzas, cédulas y -

autos acordados por el Consejo de Indias, las cuáles tuvie--

ron vigencia y aplicación en nuestro país. 

sobrevivía el derecho colonial, el cuál estaba CO!!!, 

puesto por un conjunto de normas ele distintos y diversos - -

orígenes: el derecho que se aplicaba dentro del territorio -

de la nueva Espai"ia, estaba constituído j?Or: lns normas jurí-
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dicas castellanas, su sola promulgación en .Es9aña, tenía va-

lidez en América; las normas dictadas por las autOridades m~ 

tropolitanas, para cada uno de los territorios americanos en 

particular, conjunto de normas que recibi6 la denominación -

de "Derecho Indiano", nonnas jurídicas dictadas por las aut~ 

ridades locales, en uso de la facultad delegada por el Rey,-

conjunto que ha sido llamado "Derecho Indiano criollo": y --

por Último, las costumbres indígenas o no indígenas que se -

podían aducir en los tribunales. 

"Durante el virreinato, la Corona de Espai\a puso -

en vigor una Legislación aplicable a todas sus ca-

lanías en A~érica que en consecuencia, rigió el t~ 

rritorio de la Nueva España, son dos los actos le-

gislativos de esta naturaleza que conviene mencio-

nar. A saber: La Recopilación de las Leyes de In--

dias de 1570. que se formó por orden de Felipe 11-

y que contiene las disposiciones dictadas por la -

.monarquía para sus dominios en América, desde la-

conquista y con posterioridad la Real Ordenanza de 

Intendentes, que se sancionó en el año de 1786, b~ 

jo el reinado de Cürlos II". (B). 

(8) .. -Galindo Garfías. Ignacio. DERECHO CIVIL. Primer curso -
parte Generalu Personas, Familia. octava Edición Edito
rial Porrua S.A •• México, 1987. Pág. 105 .. 
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Aunque es cierto, durante todo el tiempo de la co.!l 

quista y después de ésta se crearon distintas ·.Y. flu_merOsas L~ 

yes para regir a nuestra Nación y a toda Atnér{ca, también lo 

es que las mismas tuvieron eacasa aplicación, pues la reco

nocida autoridad que tenía el FUcro Juzgo y después las sie

te Partidas, hacía innecesaria la aplicación de un cuerpo 

distinto de Leyes. 

Para muestra de ello, citaremos el Ordenamiento 

con más autoridad en su época, que lo fué el Fuero JUzgo, el 

cuál en su libro tercero, sexto título, denominado TITVLVS -

DE DIVORTIIS NVPTIARVM, ET DISCIDIO SPO~SORVM, LITERALMENTE

ESTADLECE, EN LA TRADUCCION. 

"Se prohibe que ~lguno se caso con la mujer que de 

jó el marido a no ser que supiese que fue dejada -

por escrito o por testigos .. - Si violdre la prohibi 

ción o las personas unidas en el segundo matrimo-

nio fuesen de calidad social, el señor de la ciu--

dad, el vicario o el juez, deben dar conocimionto

al Rey de éste hecho, si no son personas de alcur

nia social, las citadas üutoi:idades doben separar

los inmediatamente y poner a disposición del pri-

mer marido tanto u la mujer como al que se casó --
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' ' 

do con' otÍ:~, P~ra ·que· ·.hic¡era- co~:; ellOs·: lo que .. ~~~ 

re su voluntad.- si el marido abandona a· su ~uj_er-

sin· motivo legal (con tuerto). Pierde la dote que _-

recibió y no tiene derecho a ningum . .1 <le loe; b.ienes 

de la ~ujer. Además si había enajenado lo que ha--

bÍa recibido de la mujer, estaba obligado a devol-

verlo.- si la mujer abandona injustificadamente, -· 

le hubiere dado a su esposo algún bien, aunque fu~ 

re por escrito, tal donación no valdría, debiendo-

de regresar todo a la esposa que lo había entrega-

do". (9). 

Encontrando que en el FUero Juzgo el divorcio, no 

disolvía el matrimonio, persistiendo todos sus efectos y 

autorizando Únicamente la separación y excepcionalmente fa-

cultaba para contraer nuevas nupcias. en algunos otros ca- -

sos, ordenaba a la mujer casada con judío que se divorciara-

de éste o en su defecto que se bautizara el esposo, y con --

estas disposiciones, se puede ver la influencia determinante 

(9).- FUERO JUZGO EN LATIN y CASTELLANO.-cotejado de los más 
Antiguos y preciosos códices por la Real Academia Esp~ 
ñola .. -Madrid., por Ibarra, Impresor de camara de s .. M. 
1815 Pág. 47. 
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del Derecho canónico que en esta época imperó, in~lusive en 

nuestro país, debido a la colonización •. 

Asimismo, en la Ley segunda del Título Sexto, Li-

br0 Tercero del Fuero Juzgo, se condena co~o pecado el yacer 

en la cama con la mujer ajena y aún mas pecaminoso el dejar

a la mujer, que por su agrado acogió como esposa, imponiendo 

como sanción doscientos azotes, ser seftalado públicamente, -

como pena infamante y desterrado por siempre. A<ltorizando el 

marido a dejar a su mujer cuando cometa adulterio en este C.!!. 

so, si el marido descubre a la mujer en adulterio el Juez d~ 

jaba en pocler del esposo a la cónyuge para que hiciera de 

ella lo que quisiera. 

Prohibió terminantemente esta Ley al marido, se s~ 

parara de la mujer, mediante los recursos del escrito de re

pudio o mediante testigos, ni por cualquier otro medio, y si 

se practicaba, no tenia valor alguno, autorizando por otro -

lado, el divorcio en caso de que alguno de los cónyugcn qui

siera tomar los votos religiosos, siempre y cuándo no se hu

biere consumado el matrimonio, y concedido el divorcio, nin

guno de los cónyuges podía volverse a casar. 

Por Último, autorizaba el divorcio y concedía el -
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derecho de vol verse a ':=asar;_ cJ'~ndo · el ma;ido. ·teñía r~lacio

nes sexuales con otro· ~omb~~- o>·riUa'ii-do-· e1 marido .·fz:~·t~b~ de-~ 
prostituir a la esp6sa;·: .. ~:~n·L~~s~~·~~,~~ ~~;~-e~:: L~gisla~{6n :en 

que se establecía el:·di.V:~'rc~? :~~l'.~.C~1ar;' .y por .. ot~ci·:_:1a·~~, si~ 
el marido por cualquier causa Se convertía en siervo de al--

guíen, la mujer · s6lo' se podía casar, has ta qUe muriese su --

esposo. 

En la Legislación Espaftola, se puede apreciar la -

clara influencia de la iglesia en sus disposiciones normati-

vas y no podía ser la excepción la Ley de las Siete Parti- -

das, trata el tema del divorcio m.S:s ampliamente, no por ello 

se deja de sentir el peso de la jurisdicción canónica, y así 

tenemos que en la partida número cuatro, título décimo, lit~ 

ralmente previa. 

"DE LA SEPARACION DE LOS CASA'1IEN1'0S: so!:irevinien-

do alguno de los obstác~los, dichos en el título -

anterior por lo que se deba separar el ~atrimonio, 

luego que fuere aprobado se debe separar por jui--

cio de la iglesia a menos que perteneciese a obst~ 

culos que hubiese de decidir los legos como sobre-

adulterio. Ya que en el título anterior hemos ha--

blado de estos obstáculos, hablaremos en éste de -
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la separación del matrimonio c;ue se l'-7 llama en latín Divor

tium. Oiremos dónde t~mó este nombre,por qué se puede sepa-

rar quien puede decidirlo y de qué modoº. (10). 

En las Siete Partidas encontramos el matrimonio d~ 

finido como un sacramento, al precisar que el mismo es una -

unión espiritual y no carnal, porque inclusive contempla la 

situación del matrimonio no consurrado carnalmente, pero con 

la producción de todos sus efectos, por otra parte, sigue 

considerando al adulterio como la principal fuente en qué b!!_ 

sar la separación, pero concibe una curiosa forma de resol--

verlo, al plantear la hipótesis de que si el marido denuncia 

a su eGposa basado en que su mujer tuvo relaciones carnales-

con.otro hombre y esto fue probado en juicio, éste se podría 

separar de su esposa, pero la mujer puede demandarle al es~ 

so que vuelva con ella, si él mismo tuviere relaciones sexu~ 

les con otra mujer, inclusive la iglesia tenía que interve--

nir p~ra üpremiar al marido para que regresara con su espo--

sa, no teniendo sanción alguna la conducta posterior del ma-

rido, por otro lado, la iglesia se reserva todos los dere- -

(10).-Pallares, Eduardo.- EL DIVORCIO EN MEXICO. Editorial -
Porrua, S.A. Quinta Edición, México. 1987, pág. 18 a -
n. 
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ches para resolver las cuestiones del matrimonio, y en espe

cial de la separación, restándoles jurisdicción a los prela

dos de Ínfa categoría, precisa subjetivamente el inicio del 

matrimonio y su desenvolvimiento, mediante la fórmula - -

INITIALUM, RATUM Y CONSID1ATUM, que se define como inicio, 

afianzamiento y consumación o acabamiento: resta todo valor

jurídico al matrimonio celebrado bajo cualquier ley distinta 

a la propia e inclusive :a sanciona como nula, permitiendo -

el divorcio vincular para los matrimonios celebrados bajo 

distintas leyes y lo niega en las propias, situación que al 

ser analizada y contemporanizada, resulta difícil de asimi-

lar, pero que de cualquier forma sirvieron de base o funda-

mento para orientar las modernas corrientes doctrinarias que 

informan a la institución del Divorcio. 

Por Último, es evidente en esta Legislación, la t.2_ 

tal ausencia de previsión alguna con respecto a los hijos p~ 

ra el caso de decretarse la separación, pues aunque subsis-

ten todas las obligaciones patrimoniales de los cónyuges, no 

establece mecanismo alguno para hacer efectiva dicha obliga-

ción. 

La subordinación a estas disposiciones jurídicas y 

en especial al Derecho canónico, operó en nuestro país, has-
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ta antes de las Leyes de Reforma, con las Leyes del Matrimo-

nio Civil y del Registro civil, ambas del mes de julio de 

1859, se desconoce el matrimonio religioso, para hacer de él 

un contrato civil, es proclamado como indisoluble, sólo la -

muerte de uno de los cónyuges puede di:.al verlo: permitiendo-

se únicamente el Divorcio separación, por las causas cita- -

das. 

11En nuestro país hasta antes de la Leyes de Refor-

rna predominó la Legislación Canónica en cuánto al-

matrimonio, admitiendo por lo tanto solamente la -

separación de los cónyuges establecido por dicho -

sistema jurídico, ya que en la J~ey de veintitrés -

de julio de 1859, se establecía el divorcio, pero-

con la condición de c;.ue los divorciados no contra-

jeran nuevo matrimonio mientras viviern alguno de-

ellos, es decir sólo como separnción de cuerpos".-

(11). 

El Código civil de 1870, define al matrimonio ce-

mo 11La sociedad legítima de un solo hombre y de una sola ::.u-

(11.) .-oe la Paz y Fuentes' Victor M. ~·EoRIA y PRACTICA DEL -
JUICIO DE DIVORCIO. Editor Fernando Leguizamo cortez,
México, D. F. 1984, Pág. 47. 
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jer que se unen con vínculo indisoluble para perpetuar la -

especie y ayudarse a llevar el peso de la vida, 11 siendo que 

de tal forma lo consignaba al artículo 159 del referido ar-

denamiento, confirmu.ndo la indisolubilidad del mismo, previ 

niendo únicamente el "Di vorcio-scparación". En los casos y-

condiciones previamente establecidas, se obligó a los cóny~ 

ges a guardarse fidelidad, a socorrerse mutuamente, y a ca!! 

tribuir en los fines del matrimonio, confiriendo al esposo

la potestad marital sobre la esposa, obligando a ésta últi

ma a vivir con él, y a obedecerlo en lo tocante a la admi-

nistración de los bienes, en la educación de los hijos e iU 

cluso en lo doméstico, dcbi~ndose por 6sta, recabar autori

zación para comparecer a juicio, para enajenar o adquirir -

bienes a título oneroso, obligando por otro lado al esposo

ª dar alimentos y protección a la esposa y por lo q·.ie res-

pecta a la patria potestad sobre los hijos, ésta era del d~ 

minio absoluto del padre, y sólo a falta de éste, la podÍa

ejcrcitar la madre; siendo éstos los rasgos más sobresalic~ 

tes de la legislación. 

Respecto al código Civil de 1884, éste prevenía --

con mayor amplitud la Institución del divorcio, sostenier.do

quc el mismo no disuelve el vínculo matrimonial, s6lo suspe!!. 

día algunas de las obligaciones cL~iles, las cuales enuncia-
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ban en su artículo, estableciendo las causales, que- se po- -

dían demandar en el divorcio, cito algunas de ellas~ 

"ART· 227 .- Son causales legítimas ae-, divo~ci~; 
I.- El adulterio de uno de los cónyuges. 

VI.- El abandono del domicilio conyugal s~~ j~stá~ 

~ausa, o aún cuando sea con justa causa,· si-f~~r~~ 

ésta bastante para 9edir el divorcio, se prolonga-

por más de un afta el abandono, sin que el cónyuge-

que lo cometía intente el divorcioº. (12). 

Las causales anteriores, nos permiten marcar lo 

irrealizable de algunas de sus disposiciones, como lo es la 

prevista por la fracción sexta, que contenía la posibilidad-

de demandar el divorcio por el abandono del domicilio conyu-

gal, decimos inutilidad, porque en función de este código, -

el divorcio no disuelve el vínculo matrimonial, s6lo presup2 

ne una separación, y si alguno de los cónyuges salía del do-

micilio de hecho, había cumplido con la finalidad del divor-

cio, más aún tomando en consideración lo dispuesto por el --

artículo 231, del referido código, que literalmente precep--

tuaba •••• en caso contrario, aúnquc vivan separados se ten 

(12).- Pallares, Eduardo.-ob. cit, pág. 24. 
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drán como unidos para- todo's los efeci:os legales del matrimo

nio. 

Teniendo en cuenta el adulterio de la mujer, será

causa de divorcio, pero en lo que atafie al hombre, ~sto será 

sólo cuanao ·e1 ádúltero haya vivido en concubinato, o que 

el -adulterio se haya consumado en el domicilio conyugal o 

fuera de éste con escándalo, o insulto público, hecho por el 

marido a la mujer legítima, o que la adúltera agrediera físi 

ca o verbalmente, o que por esa causa alguien maltrate a la 

legítima mujer; y para que la mujer pudiera invocar esta ca~ 

sal, tenía que sufrir el escarnio social, pues de otra for-

rna: no se podía generar la misma, no tenía relevancia, pues

to que si el esposo sostenía relaciones adúlteras, le era -

irrelevante que la mujer demandara y obtuviera el divorcio,

pues de cu~lquier forma, seguían unidos en lcgltimo matrimo

nio. 

"Cuando era todavía sólo el jefe .Je uno de los di

versos bandos en plena guerra civil, vcnustiano Ca 

rranza, expidió desde veracruz dos intempestivos -

decretos, uno del 29 de Diciembre de 1914 y otro -

del 29 de Enero de 1915, para introducir de impro

viso el divorcio vincular 11
• (13) .. 
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Estos Decretos al_ser expedidos, encontraron su -

funaamento en consideraciones de carácter mora1, aduciendo-

razones tales como que la disolución del vínculo matrimo- -

nial, favorccfa la creación de uniones legítimas, evitando-

el concubinato, asegurando la felicidad a un mayor número -

de familias, y lo que consideraba fundamental,· es el evitar 

la esclavitud que constituía el matrimonio, para aquéllos -

que se encontraban casados, sin el más mfnimo lazo afecti--

vo. 

"La· Ley sobre Relaciones Familiares de Abril de -

1917, recogió las disposiciones de la ley de di--

vorcio de 1914, lo acoge, lo reglamenta minucias~ 

mente e instituye el divorcio por mutuo consentí-

miento 11
• (14). 

con la Ley sobre Relaciones Familiares de fecha 9 

de Abril de 1917, se confirma la introducción del divorcio-

víncular a nuestra Legislación, definiendo al matrimonio c2 

mo ºCONTRATO CIVIL. Entre un sólo hombre y una sóla mujer,-

(13).- sánchez Medal, Ram6n.-LOS GRANDES CAMBIOS EN EL DERE
CHO DE LA FAMILIA DE MEXICO.-Primera Edición~- Edito
rial Porrua, s. A. México 1979, pág. 17. 

(14).- Galindo Garfias.- op. cit.- Pág. 581. 
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que se unan con vínculo disoluble para perpetuar la especie

y ayudarse a llevar el peso de la v.ida" ~ Y co:no se puede - -

apreciar, la definición que dá la L~y de Relaciones Familia

res, con respecto al matrimonio, es la misma que dá el códi

go civil de 1879, Únicamente cambiando la palabra indisolu-

ble por la palabra disoluble, lo que en verdad constitu:z,•e la 

transformación de todo un régimen jurídico. 

Posteriormente, el Código Civil para el Distrito y 

Territorios Federales de 1928, acepta las disposiciones con

forme a la Ley sobre Relaciones Familiares, permitía ln dis~ 

lución del vínculo matrimonial~ por medio del divorcio reco

noce, lü posibilidad de que éste se dé por mutuo consentí- -

miento de los esposos, introduciendo como un~ innovació~, un 

procedimiento administrativo. sin la intervención de la aut~ 

ridad judicial, que es autorizado por el Oficiul del Regis-

tro Civil, ésto cuando los esposos sean mayores de edad, h~ 

yun liquidado de co~ún acuerdo la sociedad conyugal. si bajo 

€ste régimen se casu~on. como elemento fundamental, que no -

se tengan hijos o que la mujer no se encuentre encinta. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

EL DIVORCIO EN EL DERECHO COMPARADO. 

En la vida moderna, el intercambio internacional -

en todos los Órdenes de las manifestaciones humanas, han he

cho necesario que se tengan en cuenta las leyes extranjeras

para ·la más justa aplicación de la Ley Nacional, de tal sueE 

te, en el desarrollo del presente capítulo, citaremos las l~ 

gislaciones en materia familiar, de los países de Italia, 

Alemania, Francia y Espafta~ cuyas consideraciones legislati

vas, son distintas y acaso contrarias, por lo que podremos -

tener un marco de referencia, que fundamenten las conclusio

nes con las cuáles se pretende culminar éste ensayo. 

l.- EL DIVORCIO EN ALEMANIA. 

El veinte de Diciembre de Mil Novecientos Sesenta

y cinco, en el curso de la decimoséptima cesión de la cámara 

Popular de la República oemocrática Alemana, fué votado el -

vigente código de Familia, sobre las bases del proyecto del 

mismo afta, 6stc ordenamiento lcg~l fué precedido por el pro

yecto de 1955, diez af'ios después, fué lo que demoró su san-

ción definitiva, y la substitución de éste en el código ci-

vil Alemán, modificado por la ordenanza de 24 de Diciembre -
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de 1955. 

"En tales condiciones, la organización de la insti 

tución.del matrimonio, de la familia y sobre todo, 

la educación de los hijos, reviste una importancia 

fundamental, importancia que los fundadores han s~ 

fialado con especial relieve en varios pasajes de -

su obra (Boletín de la comisión, núm. 32. diciem--

bre de 1967, pág. 14/15)". (15). 

Se confirma que tiene plena importancia el matrim~ 

nio y su organización ante el Estado y mas aún en definiti--

va, el artículo 24, apartado primero, del nuevo código, que 

dice al respecto. 

"Un matrimonio sólo podrá ser disuelto si el Trib!:!,. 

nal comprueba la existencia de razones de gravedad 

tál que son causa, que el matrimonio haya perdido-

toda significo~iófi· para los esposos, los hijos 

y al mismo tiempo para la sociedad". (16} 

(15).- A. ZANNONI, Eduardo.-LINEl\MIENI'OS DEL NUEVO CODIGO DE 
LA FAMILIA DE LJ\ REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA.-Espc
cial para 1a LEY. Derechos reservados (Ley 11,723}. -
pág.- 1522 

(16) .- Idem, ob, cit. pág. 1523. 
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El principio contenido en el artículo 39 del cita

do Ordenamiento, apartado 2, inciso 1, conduce a una distri

bución en porciones iguales del haber conyugal, sin atención 

al origen de los bienes, pero este principio puede, no - - -

obstante, dar lugar a importantes excepciones que están pre

vistas en la norma. 

Así mismo en sus apartados 2 y 3, del citado precepto 

letjal determina la traslación de pleno derecho de los bienes 

de la sociedad en beneficio de su poseedor si durante el pl!!, 

zo de un año, contado desde que la sentencia de disolución -

víncular pasó en autoridad de cosa juzgada, ninguno de los -

cónyuges interpuso demanda de liquidación de bienes. 

por otra parte en el artículo 41 se otorgan dcre-

chos a cualquiera de los cónyuges que huya contribuído a la 

mejora o conservación de los bienes propios del otro, así c9_ 

mo a ser indenuiizado por ~l valor de las mejoras: este dere

cho, no es transmisible a los herederos aunque el tribunal.

en atención a las necesidades de los hijos, puede acordar el 

derecho a su compensación. 

Demandado cl divorcio y dictada la sentencia, y no 

habiéndose solicitado en la demanda los alimentos, el Código 

no concede a ninguno de los divorciados, derecho a reclamar-
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del otro una p~~si~n alimenticia. 

"Adem.ás, -· se~n cuáles fueren las formas que rijan -

laS relaciones entre los cónyuges, se ha atribuido 

a deté'J:.mi.nadas Instituciones del Estado el deber -

formal de ayudar a los cónyuges en la organización 

de su vida común. Entre estas organizaciones resa!_ 

ta en primer lugar el organismo de Asistencia a la 

Juventud que funciona anexo al consejo del Kreis -

(división Territorial). Siempre con vista a estos-

mismos fines se han creado diversos servicios de -

consult~ conyugal familiar. Esta labor de asisten-

cia recáe igualmente sobre ciertas organizaciones-

sociales entre ellas especialmente las colectivid~ 

des profesionales a las cuáles pertenecen los eón-

yuges y las colectividades de vecinos que están --

integradas por los habitantes de un mismo inmueble 

(art, 4, aparts. lo. y 2o. ínc. 44) Boletín. cit. 

p. 18) ". (17). 

En verdad que es diferente el sistema normativo --

alemán, en lo que atafie a las consecuencias posteriores al -

(17).- Ibidem.- pág. 1525. 
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divorcio, niega el derecho de demandar una-pensión alimenti

cia sin que en el particular se refiera a los hijos. 

El Derecho Alemán, no habla respecto del cónyuge -

que tiene a su cargo la custodia de los hijos, y le fué otOE, 

gada la pensión alimenticia y que en forma repentina falle-

ciera, en éste supuesto, considero que si el legislador fué

omiso, se deberá estar a los principios generales del Dere-

cho y por supuesto al mayor beneficio de los menores. 

Mantiene un criterio amplio en su reglamentación -

en cuánto a la situación patrimonial que debe resultar como

consecuencia de la liquidación de ln sociedad conyugal, sin 

embargo, parece ser que el legislador pasó por alto l~ situ~ 

ción en que dejan a los hijos, más aún tomando en considera

ción, quién quedaba a su cargo, no tenga suficientes recur-

soa para su atención, es cierto que prevé la creación de en

tidades públicas p3ra su eventual atención, pero no creemos

que la ayuda pública, sea la solución para resolver éste pro 

blema, y liberar de la carga a sus progenitores, los que en 

todo caso, son los obligados naturales, la solución dista de 

ser apropiada. 
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2.- EL DIVORCIO EN FRANCIA. 

con la Revolución Francesa, pierde su valor reli-

gioso la indisolubilidad del matrimonio, pero sin embargo no 

fué en su primera constitución de 1791 en dónde se establece 

legalmente el divorcio, siendo en el año de 1792, ésta disp2 

sición se caracteriza por permitir el divorcio por simple in 
compatibilidad de carácteres, así como por adulterio, inju-

rias graves, sevicias, por abandono del cónyuge o del domici 

lio conyugal, reconociéndose también como causas de divor- -

cio, las razones que no implicaban culpa, un hecho inmoral o 

un delito, como locura y la ausencia no imputable, así como 

la emigración por más de cinco aftas. 

"La revolución, que sólo consideraba el matrimo-

nio como un contrato civil. necesariamente debía -

llegar al divorcio. Desde los constituyentes se -

proyectó el restablecimiento de este. pero fué só

lo la Asamblea Legislativa la que lo organizó en -

la Ley del 20 de septiembre de 1792, que lo permi

te con gran facilidad, en primer lugar admite el -

divorcio no sólo por consentimiento mutuo, sino -

por simple inco~patibilidad de carácteres. alega

da por uno de los esposos. En seguida crea numero-
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sas causas de divorcio, algunas de las.cuáles ~~an 

muy discutibles como la inmigración, la· lOCül:a ,·:la· 

desaparición de uno de los espos6s aur~·~-~e:~.~.i~~-6·,_ 

años. La convención facilitó aún más ei . .'ai·~O:rci~· -
. :-\ ~·-. --~:-. .?~;- ~ '. '--.:_:::- ~ 

en sus decretos del 8 nivoso y del 4 flotrñr-año -

II. Pero, ante el abuso de esta nueva libertad, 

pronto volvió a la Ley de 1792". (18). 

se admitió en. el _código Napoleón, tanto el divor--

cio necesario como el voluntario, pero redujeron significati 

va.mente las causales, se desechó de plano, la inco:rpatibili-

dad de carác~eres, la locura, la emigración, la ausencia y 

se reconocieron como causales fundadas de divorcio, las con-

denas criminales, el adulterio, la sevicia y las injurias --

graves. 

••se suprimió el divorcio por incompatibilidad de -

c~ráctcres a petición de uno sólo de los esposos.-

Se hizo más difícil el divorcio por consentimiento 

mutuo. Por Último las causas determin~das del di--

vorcio se redujeron de siete a tres. El término m~ 

(lB).-Planiol, Marcel. TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO CIVIL, -
Introducción Familiar y Matrimonial. Editorial Cajica, 
s. A. Pt<eb~a, pub. 1946. pág. 14 
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dio de divorcio se produjo en parís, a cincuenta -

por año. (setenta y cinco cuando más) 11 ~ (19). 

En la causal de injurias, se ha comprendido lo que 

en diversas legislaciones, como la propia, constituyen cau--

sas independientes de divorcio, en tanto que la injuria se-

entiende en un extenso sentido, para considerar que todo 

acto o palabra en algún sentido ofenda al otro cónyuge, es -

causa suficiente para el divorcio. Ha sido hasta la .Jurispr,!!_ 

dencia contemporánea como se han admitido los motivos que en 

verdad permiten la disolución del matrimonio. 

En Francia par ejemplo, hay injuria grave en la --

amistad Íntima entre uno de los consortes con persona de - -

otro sexo que por su edad y circunstancias pueda implicar in 

fidelidad, sin llegar al adulterio. 

"La enWTieración de la Ley no es limitativa. Al la-

do de los hechos precisos (adulterio, condenas pe-

nales, exceso o sevicia, palabras injuriosas) pr~ 

vistas por la Ley, y que constituyen verdadcramcn-

te causas determinadas de divorcio, se encuentra -

una fónnula general, la injuria, cuyo valor es el 

(19).-Idern. ob. cit.- pág. 14 y 15 
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de un principio susceptible de aplicación indefin~ 

da. por tanto, se ha suprimido toda barrera y la -

verdad es que en Francia encontramos un número ili 

mitado de causales determinadas de divorcio. Lo e~ 

tán por la Jurisprudencia y no por la Ley". (20). 

Persistió hasta el afio de 1816, el divorcio de --

acuerdo.al código Napoleón, pero en función de una Carta - -

constitucional de 1814, mediante la cuál se concedía la cat~ 

goría de religión del Estado, por Ley de 1816, se suprimió -

totalmente el divorcio. 

con la restauración y la Cartn de 1814, se esta--

bleció el Catolicismo como Religión del Estado, quedando, --

por lo mismo, condenado al divorcio. De aonald depositó una 

Ley relativa a la abolición del divorcio, que fué la del 8 -

de mayo de 1816, siempre se ha considerado que ésta Ley es -

la satisfacción dada a la iglesia contra el régimen derivado 

de la revolución. 

"La Carta de 1830 privó al católicismo de su cará.s. 

ter de religión exclusiva. La consecuencia lógica-

(20) .-Ibidem. pág. 687. 
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de ésto debió haber sido el restablecimiento del-

divorcio, pero aúnque la cámara de Diputados en --

los primeros afies del reinado de Luis Felipe, la -

votó cuatro o cinco veces, siempre fué rechazada -

por Los Pares. En 1884, el constituyente la recha-

zó a su vez y solamente 68 años después de su su--

presión, fué restablecida por la Ley del 19 de ju-

lio de 1884, corno deducción de una prolongada carn-

paña emprendida por Naquct. una segunda Ley del 18 

(alias) 30 de abril de 1886, modificó el procedí--

miento de divorcio. por último, a su vez se madi-

ficaron los artículos 249 y 299 en 1893". (21). 

A partir de 1816 hasta 1884, no hubo divorcio en -

Francia, no obstante que a mediados del siglo decimonónico,-

se volvió a negar al catolicismo el carácter de religión del 

Estado. Era lógico que al desaparecer la causa que impedía -

el divorcio, se promulgara una Ley que volviera a admitirlo. 

pero s6lo hubo iniciativas en la Camara de Diputados en dif!! 

rentes ocasiones que presentaran proyectos que fueron siem--

pre rechazados. No fué sino hasta 1884 cuando se reimplantó-

(21).-Vid. Pág. 15. 
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el divorcio, pero no ya en loo términos de la Ley de 1792, 

sino más bien en la forma que estableció. el C~diSn Napa~.:--· 
. ·,. ,· 

león. Es decir, restringiendo el divorcio_ en :'10~ >'casos de -

adulterio, de injurias graves, a~ sevicias ~de-condenas --

criminales. 

cabe resaltar, que existe en la Legislación Fran-

cesa, sanciones penales para quién oculte a los menores, --

sea el padre, la madre o un tercero, existiendo una resolu-

ción del juzgador, para que entreguen a los menores, al que 

tendrá la guarda y custodia de los infantes, para el caso -

previsto por la Ley del 5 de diciembre de 1901, está inser-

tada en el artículo 357 del código Penal. castiga con un --

mes a un afio de prisión y de 16 a 5,000. francos de multa,-

a los que no obedezcan las órdenes judiciales de la custo--

día. 

Analizando esta sanción del Legislador Francés, -

considero que resulta necesario legislar en nuestro país s~ 

brc ésta cuestión, u efecto de proteger no solamente a los 

menores, sino a los mismos padres que unte las consecucn- -

cias de la demanda de divorcio necesario sufren constar.te--

mente estos ocultamicntos y negativas a un mandato judicial 

de entregar o dejar ver a los hijos al cónyuge demandado, -
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por lo que se .. ·~.el;Jé'. imponer: ,sancion~s .por,: tales· conductas .. 

J.- EL DIVORCIO EN ITALIA·. 

Precepto fundamental del Derecho en Italia, la in-

disolubilidad del Matrimonio: en efecto, en la Legislación -

Italiana el matrimonio sÓlo se disuelve por la muerte de uno 

de los cónyuges, pero se admite la separación personal, o --

de cuerpos, esas normas y el ambiente que la rodean ofrece,-

la historia del matrimonio, tal cómo se perfiló debido a la 

influencia de la iglesia. 

"En Derecho Justineano, el divorcio está reducido-

casi a la nada. En occidente la iglesia, fundando-

se en la Biblia, puso en valor como único princi--

pie ad~isible, el de la plena indisolubilidad del 

matrimonio; el comienzo fué una teorfa contradicha 

en la práctica, aquí y all.:Í, por casos de <livor--

cío cuyo hábito no se podía de un tirón extirpar -

de los pueblos". (22). 

(22) .-srugi, Biagio.-INSTITUCIONES DE DERECHO CIVIL.-Traduc 
ción de la cuarta Edición Italiana por Jaime sima so= 
farrul ~ Unión Tipográfica Editorial, Hispano América-
1946 Pág. 458. 
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Al mismo tiempo pretendía la igles'ia, . atrib~irs_e -

todo el. conocimiento y competencia sobre el rn~'trimorÍi? Y ·.so.-: 

bre la nulidad de ~ste, así se formó, de~.ufl _ládo,:~~la:c:toctri-_:-

na de la indisolubilidad completa -~~1-. ~-~-~~~~~?:.~~-~'.-~~~.~-9~:~::7Ónfif. 
mó el Concilio Tridentino: por otro-- iilao ·~~~'.Zi-c/~~~~~ .. i~~~~--~:-C-Onar-Cio -_ 

,:t;:~- \'f. . -

nes de validez del matrimonio, _9e·:· ,dis-~J:.~~-~~l'l':~'.~~'-=·.e·s~~n-sales, -

de dispensa de impedimentos. 

11 cuando los soberanos comenzaron a reivindicar pa-

ra sí la regulación del matrimonio y los filósofos 

del siglo XVIII a discutir más extensamente su na-

turaleza (afirmada ya por la reforma protestante), 

apareció como si matrimonio civil y divorcio fue--

rnn conceptos íntimnmcnl:e ligados entre si'". (23) •· 

Hoy en día, la ley de casi todos los Estados, admi 

ten el divorcio en Europa, nótese que de~ C'stc• EEtudo, sólo -

Italia sepura enteramente el Principia Jurídico del Rcligio-

so; cierto también es que hay Estados, como Austria, que só-

lo admite el divorcio para los que no son católicos y para -

quiénes no profesan religión alguna. 

(23).-Idcm.- pág. 459. 



41 

''Los compiladores afrontaron la cuestión del divoE_ 

cio en el código Italiano y la excluyeron deliberi!. 

damente: alegaronse contra él los graves daños que 

produce y se calificó como el más grave de ellos, -

las males que origina la posibilidad del mismo, pa-

reció como si la ley, al colocar en el wnbral del -

matrimonio y en su seno la idea del divorcio, into-

xicarfa la santidad de las nupcias y mancillara su-

honestidad, pues esa idea se trocaría, en el recin-

to doméstico, en una sospecha amarga y perpetua".. -

(24). 

como se había afirmado la legitimidad del divor- -

cio, debía llevar necesariamente a los legisladores italia--

nos a discutir si la indisolubilidad del matrimonio, fuésc -

únicamente un dogma, de la religión católica o si tuviera --

justificación en otras razones civiles. yu que, las obliga--

cienes que nacen del conser.timiento de los contratantes, se 

resuelve igualmente por su voluntad mutua: por ello se afir-

maba que la Ley Civil no podía sepa.rar el matrimonio del di-

vorcio, sin incurrir en el error lógico, de admitir las cau-

(24).-Ibidem.- pág. 460. 
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sas del divorcio y rehusar sus efectos. 

El problema·del Divorcio vincular en Italia, ha 

creado muchos dolores de cabeza a los legisladores debido a 

la gran influencia religiosa, pues parece casi imposible se-

parar la cuestión religiosa de la jurídica: los adversarios-

del divorcio se esfuerzan en hallar armas para esgrimarlas -

en contra de él, pero en rtaliu, la idea religiosa es la más 

firme, y que en verdad tiene importancia. No obstante, como-

el Estado, es una institución superior a teclas las confesio-

nes religiosas, se puede preguntar racionalmente si el diVO.f. 

cio no sería oportuno en ca.sos tales como el adulterio, los 

malos tratos o el pLldcciiniento de algunus enfcrmedu.dcs cent~ 

giosas. 

11 LA SEPARATIO QUOAD TBORLJ1.1 E'r MENSAM del Derecho -

Canónico h<l venido a ser l<l vigente scpar<lción per. 

son<:il de los cónyuge!i, que no afecta ü lü esencia-

del vínculo conyugul, si no que interrumpe la coh.f!.. 

hitación do los esposos y deja, por lo manos en --

abstracto, todos sus otros deberes". (25). 

El código Italiano, admite dos formas de separa- -

(25).- Vid. p,g. 462. 
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ción el Judicial y por ffiutuó consenti~iento; la primera dá -

lugar a solicitar del tribU:~al':.· la ,·.~-~paración de ambos cónyu-
_ .. · '; 

ges, o sol.amente a· uno, eri_ la ·:d~.~·!lda deben de exponer los-

hechos que puedan- dar· luga·r-· a la' separación: éstos pueden --

ser, que al cónyuge' ·se le_ imponga una pena de carácter corP2_ 

ral, derivada de una sentencia posterior o anterior al matri 

monio, pero ignorada por el otro cónyuge; por abandono volu.!!. 

tario~ sevicias, amenazas, injurias graves o adulterio, éste 

Ódigo no admite la acción de divorcio por adulterio del ma-

rido, sino cuándo tenga a la concubina en el domicilio cony~ 

gal o fuera de éste, pero con escándalo, o bien concurran --

circunstancias tales que el hecho constituya, injurias gra--

ves para la esposa, como en el caso de sorprenderlos en el -

acto carnal, por otro lado, si bien este C.Ódigo pretendió la 

igualdad entre el hombre y la mujer, se puede afirmar que su 

condición no es idéntica, mayormente si se reflexiona en el 

peligro de introducir hijos adulterinou en la familia, por -

lo que, suponemos, debía de estimarse mucho más grave la --

transgresión de la esposa. por otra parte ésta puede pedir-

la separación también en caso de que el marido, sin motivo -

justificado, no señale un domicilio fijo, o que tcniéndo re-

cursos, se niegue ha establecerlo de acuerdo a su condición-

económica. 
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Rechazará o admitirá el tribunal" la demanda de se

paración, según las pruebas de los hechos que se aporten, -

aún cuando la culpa la tengan ambos cónyuges, al mismo tiem

po se declarará quién de los cónyuges cufd"ará de los menores 

hijos del matrimonio, y como proveer al sustento, educación

'/ cuidado así como por motivos graves ,;~--disponér -su ingreso a 

una institución educativa, o en casa .de un tercero; pero sea 

cuál sea la persona a quién los hijos -se confíen el padre y 

la madre conservan el derecho de vigilar, la educación, la -

sentencia que se dicte, contiene las penas, consistentes en

tre otras cosas, en la pérdida de la dote. El cónyuge no cu~ 

pable conserva los beneficios adquiridos. 

Sin embargo es digno de consignarse el método que 

implementa para proteger a la prole, determinando que si los 

cónyuges son incapases de atender a sus necesidades, los mi!!_ 

mos serán remitidos a una institución de enscfianza. quizá -

éste método no sea todo lo apropiado que pudiere desearse, -

pero sin embargo constituye unu verdadera form.:-i de proteger

ª los menores, y en función de ésto, se puede vislumbrar la 

preocupación que existió en el legislador en éste grave pro

blema .. 
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4.- EL DIVORCIO EN _·ESPAÑA. 

-· . . 

Es d~ re~~~~-,~er·~; ~· ~.~Pa~~- ·su··. ev~_.lución ante las ne-

cesidádes·. de S\l's )::,i~~~-~~-rj~~s·,<é-~_t¡:J' .. ;,se .. i:1~i!luest:ra ·-~~ surgir la 

constí_tUción -~~~afi61~--~~~-/~-;5~d:~---~-~~~Lr~~~~~e e:~-. d~~O~~-io-·; así-

como sus efectos_ que resUJ.t.a:n: 'P~;~ í~s-·:ai:~o~C-icldos ,-.--_los hi---

jos menores y la sociedad. 

Inicia la legislación espaftola a ¿artir-de diciem-

bre de 1978 a contemplar la disolución del matrimonio, adc--

más de la nulidad y separación a dicha institución c-:;;:ue udmi-

te la Reforma constitucional en su artículo 32 segundo párra 

fo, que dice. 

"Artículo 32, 2 .. La Ley regulará las formas de ma-

trimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los 

derechos y deberes de los cónyuges, las causas de 

separaci6n y disolución y sus efectos''. (26). 

oc acuerdo a la evolución histórica de España, ca-

be enmarcar el alcanse de la Constitución, por el contenido-

de su artículo 39 que prevé el cuidar la célula que forrr.a a 

(26).-CONSTITUCJ:ON ESPAÑOLA 1978, MINISTERIO DE ASUNTOS - -
EXTERIORES. OFICINA DE J:NFORMACION DIPLOMATICA, 1979,
Pág. 35, 36. 
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la sociedad espaf'iola y crea medios lega.les para salvar;Íuardar 

a los hijos, que serán en el maf'iana los-que foimarán.el-~ ·--

país, como se desprende de su conteriido. 

"ArtícuJ.o 39, l. LO§. ¡ioae~~s •,pÍíb:~~os~~segUJ:,J~ J.a -

pro t~cción __ ::;_o"~~~~,___ -_~co'n~~~~a~~:y~ j~·~í_d~-'?~ -:~~· _ i~ fami-
.. , --- - -- - -·- . 

lia. 2 •. Los.poderes.púbi:Í~os--ase~~ran, ·aSlmismo;· 1a· 

protección-integral de los hijos, iguales éstos an-

te la L.ey con independencia de su filiación, y de -

las madres, cualquiera que sea su estado civil. La 

Ley posibilitará la investigación de la paternldad. 

3. Los padres deben prestar asistencia de todo - --

orden a los hijos habidos dentro o fucrn del matri-

monio, durante su minoría de. edad y en los demás e!!_ 

sos en que legalmente proceda. 4. Los niños goza--

rán de la protección prevista de los acuerdos intcE 

nacionales que velan por su·s derechos." (27). 

"En efecto, admite no sólo la Ley sino la sociedad--

española la disolución del matrimonio en dónde se prev6, - -

además las repercusiones que tr~é consigo para los miembros-

de la familia, como se desprende del contenido de los artíc~ 

(27) .-IDEM, Ob. CIT. Pág. 38. 
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los 81, 85 y 86 del código civil es ésté· .Último e1:º;que prevé 

en cinco fracciones las causas que .mot~~an::e1 . ."~i'.V'?~ci~, sie!!. 

do parte fundamental. la -separación y ·1cl' vOiU.nt~¡d de-, los: .. di:

vorciuntes para dar por resultado el divoi~'iO •. :.' 

Existe la clara diferencia en -1a -·diso1uCión del m.s. 

trimonio y la separación de los cóny~ges, ya que en la prim~ 

ra, se demanda el divorcio, como solución definitiva para --

las diferencias habidas entre los cónyuges, teniendo por 

obligación remitir el convenio regulador de sus efectos, don 

de se asegurará el porvenir de los hijos menores como lo fa-

cultan los artículos ~~ al 101 del código Civil, en la segun 

du pueden obtener la resolución judicial para suspender la-

vida matrimonial, como los derechos entre las partes, previo 

convenio que apruebe, para regular las obligaciones existen-

tes de los hijos menores conforme a los artículos antes cit~ 

dos. 

Hay que resaltar el beneficio que se desprende del 

convenio obligatorio para los divorciantes, en dónde w.ani-

fiesten cómo cubrir las necesidades de los hijos conforme a 

los artículos 90 y 103 del código civil. 

"Artículo 90. El convenio regulador a que se refi_g, 

ren los artículos 81 y 86 de este código deberá r~ 
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ferirse, al menos, a los siguientes extremos: 

A) La determinación de la persona a ,::~yo cuidado -

hayan de quedar los hijos sujetos a la patria po--

testad de ambos,_ el ejerc?-:~~'? -de_ ésta Y;_el_--~-~gi--

roen de visitas, comun1ca~i-Ón -y eS~a_ri_Cia ~e l~s h;i.-

jos con el progenitor que no viva con ellos (3). 

B) La atribución del uso de la vivienda y ajuar ~~ 

miliar (4). 

C) La contribución a las cargas del matrimonio y -

alimentos, así como sus bases de actualización y -

garantías en su caso. 

D} La liquidación, cuando proceda, del régimen ec2 

nómico del matrimonio (5) .. 

E) La pensión que conforme al artículo 97 corres--

pendiere satisfacer, en su caso, a uno de los eón-

yuges ••• " (28). 

Es por demás claro que los divorciuntes remitieran 

el juzgador las propuestu.s qu~ protejan a los hijos menores, 

y en caso de no ser lo adecuado el juzgador modificará todo-

(28).-CÓdigo Civil Espa~ol 1982 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES, OFICINA DE INFORMACION DIPLOMATICA. Págs. 37-
y 38. 
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o parte de lo PJ:'.Opu~sto por -los ·padres, y resolverá totalmen 

te en favor _dc.los_inte"reses de loS menores hijos, las medi-

das que se ·desprenden del artículó 103 del mismo ordenamien-

to legal que contiene lo siguiente. 

"Artículo 103. Admitida la demanda, el Juez, a fa!_ 

ta de acuerdo de ambos cónyuges aprobado judicial-

mente, adoptará, con audiencia de éstos, las medi-

das siguientes: 

la. Determinar, en interés de· los hijos, con cuál-

de los cónyuges han de quedar los sujetos a la pa-

tria potestad de ambos y tomar las disposiciones -

apropiadas de acuerdo con lo establecido en este -

código y en particular la forma en que el cónyuge-

apartado de los hijos podrá cumplir el deber de vs_ 

lar por éstos y el tiempo, modo y lugar en que po-

drá comunicar con ellos y tenerlos en su compa- --

ilia ••• " (29). 

ne sus artículos 90 y 103 del Código citado se de~ 

prende que debe existir un convenio regulador, en dónde v~n 

a quedar plasmados los beneficios a que tengan derecho los -

(29).- IDEM. PÚg. 42. 
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hijos para su manutención hásta la mayoría de e'daa,· cubrie.n

do todas y cada una de las obligaciones indisPe:~s.ab.~e~-:~u~· -
·,>.:.·, < .~: .. :_·:.: >-·: 

se prevén para los hijos, facultad que ei )·ecjfS1adOr ... 1e o_t_oE 

ga al juzgador conforme a la ¡,ey 30/1981 de, 7~.; .RJ1foiq~~ -

determina e1 procedimiento a seguir en las __ c~~,~~.~~~~~~·~~~if:- --
'.-;"':·.--'.-,:-:--o-. 

dad, separación y divorcio, Ley esta que -la f~:r~~ri· .. a¡:~;lº:\;-5~~--::·_· 
mas procesales y que en su contenido de la sexta .norma p~oc~ 

sal y su apartado sexto expresa lo siguiente. 

"SEXTA.- 1.-Las peticiones de separación o divor--

cio presentadas de común acuerdo por ambos cónyu--

ges o por uno de ellos con el consentimiento del-

otro se tramitarán por el procedimiento establecí-

d:> en la pres en te/ disposición adicional. 11 
( 30) .. 

oc lo anterior citado, se desprende que los padres 

pueden solicitar el di"'.lorcio de común u.cuerdo 'tnte lu auto--

ridad competente, con la obli9ación de cumplir con lo estip~ 

lado en la Ley 30/1981 de 7 de julio, en dÓnde se contienen-

los requisitos procesales vigentes, com~J son, interponer la 

demanda acompañada del acta de matrimonio, como el u.eta de--

nacim.iento de los hijos, tener más de un año de casados, re-

(30) .- 'JID Págs. 495 a 502. 
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mitir el convenio regulador de las .obligaciones pa.~a los ·.hi-

jos menores, en caso de no cumplir los anteriores requisitos 

no -se admitirá el escrito de divorcio. 

0 6. Si hubiese hijos menores o incapacitados, el -

Juez dará audiencia por cinco días a1 ministerio--

fiscal sobre los términos del convenio relativo-, a 

los hijos, y, en su caso, dará audiencia a los mi~ 

mes. Emitido informe por el Ministerio Fiscal o 

transcurrido el plazo para hacerlo, el juez, si 

considerase que el convenio no ampara suficiente -

mente el interés de los hijos, acordará que las --

partes, en el plazo improrrogable de cinco días, -

le sometan un nuevo texto y propongan los medios -

de prueba de que intenten valerse para su aproba--

ción. Practicada la prueba propuesta, el Juez, en-

plazo no superior al de diez días, podrá acordar -

para mejor proveer la práctica de cualquier otra -

que considere necesaria". ( 31) • 

se desprende de lo anterior que la Ley Española --

otorga personalidad en el divorcio al Ministerio Fiscal, - -

(Ji).- IBIDEM. PAGS. 498 a soi. 
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quién velará por los intereses que corresponden ª'.los meno-

res, vigilando que en forma clara y precis~ -s~ cum~l~n·'"ia:=; · -

obligaciones de los padres divorciados ante 'los Ineriores·· hi-

jos del matrimonio. 
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CAPITULO TERCERO. 

LEGISLACION SOBRE EL DIVORCIO EN ALGUNOS ESTAPOS DE LA REPU

BLICA MEXICANA. 

El apartado presente se refiere, al estudio compa

rativo del divorcio legislado en los Estados libres y sobe-

ranos, plasmados en los códigos vigentes de nuestra Repúbli. 

ca y convergen la mayoría de ellos con el código civil del -

Distrito Federal, también mantienen algunas distinciones, C2_ 

mo en los Estados de: Tamaulipas, Guanajuato, sonora, Micho~ 

cán, Hidalgo, Morelia, Chihuahua, México, Zacatecas, Puebla

y Jalisco¡ aún cuándo éstas diferencias no son substancia-

les, para el principal objetivo del presente estudio. 

i.- DIVORCIO EN TAMAULIPl\S. 

podemos encontrar en el código civil de Tarr.aulipns 

en su capítulo once, lo relativo al divorcio, mísmo que de

termina en su 11 artícul.o 279 .. El divorcio disuel.vc el vínculo 

del matrimonio y deja a los cónyuges en aptidud de contracr

otro, con las limitaciones que imponga la ley", y a continu~ 

ción cita en su artículo 280, en las XVIII fracciones, las

causales principales para plantear el juicio de divorcio, 

siendo que se ocupan de los menores en sus fracciones II. 
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IV, XVII, . pero ninguno referente a la protección ante el·. di-

vorcio necesario. 

En éste mismo sentido y en lo que atafte.al,fohdo 

directo del presente trabajo, el código civil que analiza- -

mes, contiene en su artículo 285 fracciones I y II la··si- --

guiente. 

11 r.-nesignación de persona a quién sean confiados-

los hijos, tanto durante el procedimiento como de!!_ 

pués de ejecutado el divorcio; 

rr.-El modo de subvenir a las necesidades de los -

hijos, tanto durante el proce<limiento como después 

de ejecuto ria do el divorcio; " ( 32) .. 

contenido legal que no se cumple cabalmente, sien-

do sólo manifestaciones ante el juzgador, ya que nadie vigi-

la su cwnplimicnto en nombre de los menores .. 

Dentro de la vida real, la aplicación del conteni-

do del artículo 287, del mismo ordenamiento legal en estu- -

dio, también considero que no 5e cumple este artículo que --

expresa lo siguiente. 

(32) .-código civil para el Estado Libre y soberano de Tamau
lipas, con sus reformas. Primera Edición; Editorial ca 
jica, s. A. puebla, pub. México, 1986. Pág. 80. -
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11 287 .-. ; .Dictará las medidas necesarias para asegE. 

rar la subsistencia de los hijos a quiénes hay - -

obligaciones de dar alimentos." (33). 

como se observa de la simple lectura de este pre--

cepto deducimos que en la realidad sólo se manifiesta ante -

el juzgador para aparentar el estricto cumplimiento, siendo-

que la carga, para acreditar el incumplimiento a este artíc~ 

lo, es del cónyuge inocente, quién no tiene más posibilida--

des de prueba que allegarle al juzgador que las personales -

del deudor, es decir su sol vencía. 

La aplicación de la fracción III d~l artículo 294, 

del código civil en cita considero que su contenido en la --

práctica no se cumple cabalmente toda vez que falta la in---

tervención del Ministerio Público para exigir el cumplimien-

to eficaz de las obligaciones alimentarias y la forma de as~ 

gurarlas para que les sean entregadas al tutor de los ~eno--

res hasta la mayoría de edad, cito el contenido del precepto 

legal: 

11III .. -Seilalar y asegurar los alimentos que debe 

dar el deudor alimentario al cónyuge acreedor y a 

(33).-Idem, op. cit. pág. 81. 
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los hijos;" (34). 

otro artículo también inaplicable en la realidad -

es el siguiente. 

11Art. 299.Ejecutoriado el divorcio, se procederá -

desde luego a la división de los bienes comunes y 

se tomarán las precauciones necesarias para asegu-

rar las obligaciones que queden pendientes entre -

los cónyuges o con relación a los hijos. Los con-

sortes divorciados tendrán obligación de contri- -

buir¡ en proporción a sus bienes e ingresos, a las 

necesidades de los hijos, a la subsistencia y a la 

educación de éstos hasta que lleguen a la mayoría-

de edad". (35). 

De lo antes apuntado, se puede entender, que fué -

mayor la preocupación de la Ley al reglamcntQr las causales-

del divorcio, que el procurar una protección certera a los -

hijos en lo que respecta a los efectos posteriores del divo~ 

cio, pues el precepto lcg~l antes transcrito se concreta a -

señalar "SE TOMARAN LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PllRI\ l\SEGU--

(34).-Idem, pág. 82 
(35).-cit. ob. pág. es. 
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RllR LAS OBLIGACIONES QUE QUEDEN PENDIENTES ENTRE LOS CONYU-

GES o CON LOS HIJOS", aquí cabe preguntar ¿cuáles son esas

pre=auciones necesarias?, por qué del texto de la Ley no se 

desprenden, ni tampoco el Organo Jurisdiccional se encuentra 

investido de facultades claras y precisas, la Ley substanti

va encierra en términos concretos sus alcances, la obliga- -

ción de los padres a contribuir a satisfacer las necesidades 

de los hijos, pero ello, de acuerdo a sus bienes e ingresos, 

aquí cabe preguntar nuevamente: c6mo se entera el juez, al

dictar esta providencia, de los bienes e ingresos de los 

obligados, este Órgano se atiene a lo manifestado por las 

partes, lo que la mayoría de las ocasiones es falso, luego -

entonces su obligación, para el caso de que la cumpla. se -

restringe a una proporción mínima; pero por otra parte. si -

el divorcio se sigue y se decreta. fundado en la causal de -

abandono económico, cómo podrá el juez dictar las "PRECAUCIQ 

NES NECESARI/\S" para asegurar las obligaciones: ello parece

imposible, bajo las actuales disposiciones norrna~ivas. 

2.-DIVORCIO EN CHIHUAHUA. 

Analizaremos ahora las normas Jurídicas del código 

Civil del Estado de Chihuahua, apuntando la comparación del 

alcance de su legislación vigente y cómo influye en los men!2_ 
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res hijos del matrimonio que culmina con el divorcio, mal -

irremediable de nuestro tiempo. 

En efecto se aprecia en el areí~ulo 254~ae1- c6digo 

de Chihuahua que. 

"El divorcio es la disólucióñ ___ ~-~9~~ del_ contrato -

de matrimonio y deja a los c6nyuges en aptitud de 

contraer nuevas nupcias. 11 
( 36) .. 

como se observa de éste precepto, contempla la di-

solución del vínculo matrimonial, culminando las obligacio--

nes de los esposos entre ellos. En cuánto a los deberes de -

los divorciados hacia los menores hijos, y la protección a -

éstos la prevén las normas jurídicas que ü.qu;{ estudiamos en 

sus artículos 259, 260, 262 y 268 que enseguida trascribire-

mas y comentaremos. 

''259.- Antes de que se provea definitivilmentc so--

bre l~ patria potestad o la custodia de los hijos-

podrán acordar los tribunales, a petición de los-

abuelos, tíos, o hermanos mayores, cualquiera pro-

(36).-código civil para el Estado Libre y soberano del Esta
do de chihuahua, con sus reformas, Segunda Edición. -
Editorial Cajica S.A. puebla. Pub. Méx. 1988 pág. 72. 
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videncia. que_ se considere benéfica a los menores 11 
.. 

El contenido de éste artículo lo considero bastan

te protector de los menores hijos, pues no solamente oye el 

parecer de los padres en conflicto, sino también escucha 

las consideraciones de los abuelos, tíos y hermanos mayores, 

quiénes pueden aportar ideas para el bienestar de los meno

res. 

Dentro del objetivo de éste trabajo, es hacer re-

saltar el contenido de la Ley chihuahuense, si cubre las ne

cesidades de los menores, y si son amparados, ante las cons~ 

cuencias naturales del divorcio. Al respecto cabe citar del 

artículo 260, que establece. 

" 260.- En todo caso de divorcio en que existan hi 

jos menores se oirá el parecer del Ministerio PÚ-

blico". 

como se observa del Texto del artí·~ulo citado con 

antelación el legislador le concede facultad al Ministerio -

Público en todos los juicios de divorcio par~ actuar como 

parte protectora de los derechos legales de los menores y 

contrarrestar las consecuencias del divorcio. 
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Naturalmente se previno en la Ley que los padres -

seguirán cumpliendo todas las obligaciones y neceSidades de 

los hijos como lo contempla el artículo 262 que contiene la 

Ley mencionada del código civil de chihuahua y que enseguida 

transcribimos: 

11 262 .-El padre y la madre, aunque pierdan la pa--

tria potestad, quedan sujetos a todas las obliga--

cienes que tienen para con sus hijos. 11 
{ 37) • 

como se deduce de su simple lectura en la realidad 

se viola constantemente éste art[..:-ulo, generando un mal so--

cial alarmante, ya que éstos hijos crecerán con toda clase -

de limitaciones, y los orillarán, salvo sus excepciones, a -

ser personas negativas, por el mismo ejemplo que han recibí-

do de sus padres irresponsables. 

Existe también la facultad del juez, quien está l~ 

mitado para proteger a los menores en los juicios necesnrios 

o contencioso, porque no puede vigilar cada caso que resuel-

va por sentencia definitiva, ya que su facultad está limlta-

<la a las actuaciones que realice dentro del juzgado y no fu_g_ 

(37) .-rdem. ob. cit. pág. 75. 
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ra de éste, es decir, su decisión, prevención y resolución -

se circunscriben a la etapa que dure el procedimiento del --

conflicto que se ponga a su conocimiento. poniendo especial-

atención en la protección y cuidados de los menores hijos, -

plasmando en la resolución definitiva, que dicte, y por su--

puesto hacer la observación en su resolución de que tratánd~ 

se de menores, la. sentencia puede ser modificada, tál y como 

se desprende del artículo 268 del código de Chihuahua que en 

su texto literal expresa: 

11 268.- La situación de los hijos a que se refiere-

el artículo anterior puede ser modificada por el -

juez de interés justificado de ellos••. (38). 

A efecto de dar mayor protección a los hijos maní-

fiesta, que la forma más práctica y segura de evitar los 

estragos y consecuencias del divorcio para los menores, son 

el facultar a1 Ministerio PÚblico. como ente social para 

actuar en forma preventiva en los juicios de divorcio. Para-

que los padres divorciados velen por los intereses y bcnefi-

cios de los hijos. 

Aunado a lo anterior considero necesario la infle-

(38),-0b. Cit. Pág. 75 y 76. 
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xible determinación del juez ante la protección real de los 

hijos, dictando medios de protección eficáces y prever su -

cuidado, educación y formación social hasta la mayoría de -

edad, a fÍn de que puedan ser útiles para la comunidad y -

evitar caer en las mismas equivocaciones de sus progenito- -

res. 

3.- DIVORCIO EN YUCATAN. 

La Legislación Civil de yucatán en su capítulo re

lativo al divorcio, contiene en su artículo 206 las acciones 

que dan inicio, en la disolución del vínculo matrimonial, h~ 

ciendo resaltar en su fracción I la incompatibilidad de ca-

rácteres, como causal de divorcio~ en su fracción XII se en

cuentra la modalidad en su causal, cuando la mujer se niega

en acompaffar al marido dentro del territorio nacional, lo -

contrario cuando sale el marido hacia el extranjero, amparada 

por la Ley, la mujer nó está obligada a seguir a su marido,

lo que por el sólo transcurso del tiempo de más de un afio -

procede la acción de divorcio. 

Existe la necesidad de facultar en el divorcio ne

cesario, la intervención del Ministerio público, situación -

que propugnamos para que se amplíe ésta facultad por ser el 
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representante de la sociedad, para vigilar y proteger los i.!1 

tereses de los hijos dentro del juicio y después de termina-

do, evitando que sean afectados y predispuestos al fracaso -

en su vida adulta. ya por la falta de Leyes proteccionistas-

y rigurosas que obliguen a los divorciantes a cumplir cabal-

mente, las obligaciones que la Ley les imponee 

"ART· 217.-En todo caso de divorcio, el juez die--

tará las medidas necesarias para asegurar la sub--

sistencia de los hijos a quiénes haya obligación -

de dar alimentos" .. (39). 

contiene el artículo 217 de la Ley invocada, que -

el c. Juez está en posibilidad de detenninar la protección -

de los menores, aclarando que en la práctica real, se avocan 

a tener por cumplidos los requisitos que la Ley impone den--

tro del procedimiento, como son el garantizar, una pensión,-

que bajo protesta legal el acreedor otorgará a los menores -

hijos, el proporcionarles casa. vestido, estudio y sustento, 

lo que en la vida rutinaria, es totalmente contrario. Ya que 

el cónyuge inocente utiliza su tiempo y recursos económicos, 

para la manutención y fonnación de sus hijos, lo contrario -

(39).-código Civil del Estado de Yucatán, Primera Edición, -
Editorial Porrua, s. A. D.F. 1988, Pág. 42. 
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es la actitud que toma el cónyuge culpable, en la mayoría ae 
los casos, esquiva el pago de pensión alimentaria·, la vigi--

lancia de la educación y formación de los hijos, .así como la 

parte medular que es la educación y preparación del ambiente 

familiar, que todo ser humano requiere para convivir con sus 

semejantes. 

•ART. 215.-El padre y la madre, aunque pierdan la 

patria potestad, quedan sujetos a todas las obliga 

cienes que tienen para con sus hijos 11
• (40). 

Es de resaltar que en el c6digo de YUcatán se estA 

blecen las obligaciones de los divorciantes, así como la fa-

cultad para imponer medidas por el juzgador, y tomando en --

cuenta que en el divorcio necesario el planteamiento del jui 

cío correspondiente es exclusivamente, conforme a los princ! 

píos, derechos y obligaciones que la Ley les impone, en dÓn-

de el juzgador se vé limitado ante su criterio y facultad --

que le otorga la Ley, para ir más allá de imponer a los di-

vorciantes obligaciones que difícilmente pudieran ser vigil~ 

dos, por el representante social, ya que concluido el juicio 

no existe ni por Ley ni por costumbre quién pueda vigilar el 

(40).-Idem. Pág. 42. 
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cumplimiento de una resolución apegada a la protección, y b~ 

neficios de los menores hijos. 

Los preceptos que contiene el CÓdigo Civil del Es

tado de Yucatán, no son deficientes ni mucho menos fuera de 

la realidad que se vive hoy en día, si no todo lo contrario, 

pues previnieron los legisladores en su momento, una covert~ 

ra amplia en dónde se otorgan facultades a los juzgadores, -

en qui~nes se encuentran los divorcios planteados por dife-

rentes causales que la Ley contiene y pensando en el posible 

dafio que acarrearía a los menores hijos, impusieron las cla

ras obligaciones a los progenitores en quiénes recác la pro

te~ción principal. 

por tal razón pretendo con el presente trabajo, h.!, 

cer énfasis en la necesidad de una intervención directa y 

eficaz del Ministerio público en los juicios de divorcio y

que dicha intervención esté contemplada ampliamente en la -

~ey, pues actualmente no existe tal intervención por lo que 

propongo sea modificado nuestro código civil en ésta hipÓte

sis en beneficio de la sociedad y de las consecuencias que -

hasta la presente fecha ha provocado en fonna negativa la 

pretención y el buen deseo de los legisladores, que en su ID.2. 

mento plasmaron lo mejor y que a futuro podría ser la Ley r~ 



66 

formada, siendo que han quedado superados por,la evolución_ y 

desarrollo ae la sociedad moderna los precePtc:>'~·: regal~_s _que 

actualmente nos rigen, y en el caso que.no~ ocupa_.e_n.e~ cód! 

go civil de Yucatán 

4.- DIVORCIO EN COAHUILA. 

El derecho establecido en el Estado de coahuila p~ 

ra sus habitantes, tiene similitud con la mayoría de los Es-

tados, para darles igualdad de derechos a los ciudadanos. 

comentaremos el análisis del divorcio que prevé en 

su artículo 266, manteniendo la definición con la mayoría de 

los Estados de la República Mexicana, respecto a que se di-

suelve el matrimonio, dejando a los cónyuges en pasibilidad-

de volver a contraer otro. 

Dispone en el contenido del artículo 278 que el -

cónyuge inocente debe demandar dentro de los seis meses si-

guientes, término que dura su acción legal, en contra del -

cónyuge culpable. 

Planteada la demanda de divorcio necesario, el - -

juez se encuentra investido de una facultad legal para pre-

ver la separación de los cónyuges, seftalar y asegurar los --



67 

alimentos ae·--los hijos como del acreedor, las medidas conve

nientes -sobre· los bienes de cada uno, tomar las medidas pre

cautorias en caso de quedar encinta, así c~mo poner a los hi 

jos con la persona que velará por ellos durante y después -

del juicio. Dándo por resultado que el juez resolverá con 

fundamento en los hechos q".le le exhibieron los cónyuges. 

El código comentado no contempla la autorización -

para que tenga personalidad el Ministerio público, por ser -

a quién le asiste el proteger los derechos de los menores -

que se encuentran en los juicios de divorcio, facultad que

conte1~1pla ln constitución mexicana y se mantiene en la Ley -

Organica de la procuraduría General del Estado, sólo para in 

tervenir en los procesos que las leyes de diferentes mate- -

rías lo autorizan, siendo que el código civil del Estado no 

lo faculta específicamente en el divorcio necesario. 

Desde otro punto de vista, tenemos que el juez se 

encuentra facultado para dictar las disposiciones provision~ 

les, sólo durante el juicio que contiene el artículo 282 del 

código civil y una vez que se resuelva en definitivo, serán

rnodificadas lns precauciones para los hijos y se asegurará -

la subsitencia de los menores, por ser obligación de otor- -

gar los alimentos. como lo impone el artículo 285 del Código 
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en cita. 

S.- DIVORCIO EN QUINTANA ROO. 

Los legisladores del Estado de Quintana Roo. elabQ. 

raron el código Civil vigente, poniéndole especial cuidado -

al contenido de los artículos del capítulo séptimo, referen

tes al divorcio, por lo que cabe mencionar que éste Ordena-

miento Legal se sale de la rutina conservadora de las entid~ 

des mencionadas, mismo que se aparta de la redacción de la -

mayoría de los Códigos Civiles de los Estados de la Repúbli

ca, ampliando de tál forma el contenido y objetivo de la re

glamentación de la institución del divorcio, ésto, para la -

mejor comprensión y protección de los ciudadanos de Quintana 

Roo. 

Uno de los artículos más interesantes que merecen

comentar, es el artículo 798 del código civil Quintanarroen

se, que textualmente dice: 

"ART .. 798.- La disolución por divorcio del vínculo 

matrimonial es de estricto derecho y sólo podrá d~ 

cretarse por las causas previstas en la Ley y si -

plenamente se demuestra su cxistencia 11
• (41). 
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En efecto, en este artículo el: legislador prote- -

giendo la institución del matrimonio,. ~~presa sin lugar a d.!:!_ 

das que solamente que se acredite o pru~be plenamente la - -

existencia de la causal invocada, el juzgador~procederá ar~ 

solver el divorcio solicitado. 

una vez demostrado y probado en juicio el divorcio 

se tomará en cuenta el contenido del artículo 810 que habla-

del divorcio necesario, en relación al artículo 814 que pre-

vé dictar medidas provisionales, para no ser afectados los -

divorciantes y los menores hijos, imponiéndose el cubrir - -

las necesidades y derechos de los menores hijos~ 

11 ART. 816 .. -para cumplir con l.o dispuesto en el ar-

tículo anterior el Juez deberá: 

I.-oír al Ministerio público, a un tutor que el --

Juez nombre a los hijos, a los abuelos, tíos, her-

manos mayores, y en general a las personas que por 

ser amigas o parientes de la familia de los cónyu-

ges puedan informar al Juez respecto a la forma m~ 

jor de la custodia de los menores; 

(41) .-código Civil vigente de Quintana Roo. Edición Especial 
del H. Tribunal. Editorial Cajica, S.A. 1980 pág. 168. 
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rr.-oír a los propios menores si éstos pueden ex--

presarse: 

III.-Asegurar a los hijos menores los alimentos y 

en todo momento pueden ser modificadas por el Juez 

las resoluciones que a éste respecto dicte, mien--

tras los hijos no lleguen a la mayoría." (42). 

El beneficio que contiene el artículo 816 del cód,i 

go comentado, siendo el Único de toda la República que auto-

riza la participación del Ministerio Público en juicio, y 

más aún a un tutor que el juez nombrará en representación de 

los menores, imponiendo la modalidad que pueden ser oídos en 

juicio a los abuelos, tíos, hermanos mayores, y en general a 

los parientes o amigos que informen al juez, para mejor pro-

veer a los menores; también contempla el artículo mencionado 

que serán oídos los propios menores de edad, y asegurarles -

los alimentos hasta la mayoría de edad; se encuentra facult-ª. 

do el juez en los artículos 806 en relación al 818 del pro--

pio código, dónde se deberán tomar las medidas necesarias p~ 

ra ~ejor proveer a las obligacionos y cuidados de los hijos. 

Hago resaltar el contenido del artículo 816 del --

(42J .-ob. cid. pág. J.75 
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código civil en cita1 en dónde los menores de edad pueden -

expresar su punto de vista para mejorar su situación, así -

como para ser tomados en cuenta por el juzgador. En su artí

culo 818 hay que resaltar quq se prevé la educación media y 

superior, para una vida honesta de los hijos de los divorci~ 

d~s, lo que modificará la actitud de los divorciantes, ante 

la imposición que sólo faltaría por el juzgador y la inter-

vención del Ministerio público, una vez concluído el divor-

cio y hasta la mayoría de edad. 
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CAPITULO CUARTO. 

LOS TIPOS DE DIVORCIO EN LA LEGISLACION VIGENTE EN EL DISTR.!_ 

TO FEDERAL. 

Hemos definido al Divorcio entendiéndolo en su - -

esencia como el concepto fundamental de su objeto, así en su 

forma más amplia, podemos decir que es la disolución del víu 

culo matrimonial, es en sí un acto jurisdiccional o adminis

trativo, por virtud del cuál se concluye el matrimonio, de-

jando esta institución de producir sus efectos entre los eón 

yuges; la Legislaci6n positiva vigente en su artículo 266 se 

refiere en los siguientes términos: "El divorcio disuelve el 

vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de -

contraer otro", en consecuencia produce dos efectos, uno ne

gativo y otro positivo, el primero, es la cesación de la 

existencia del vínculo jurídico que 1JnÍa y obligaba a los -

cónyuges, el segundo, les otorga a los misrros la plena capac!, 

dad para volver a contraer matrimonio. 

En consecuencia, puede afirmarse, que el divorcio

cs la ruptura de un matrimonio válido, en vida de los cspo-

sos, decretado por autoridad competente y fundado en una ca.!:!_ 

sa, previa y expresamente determinada por la Ley; en tal ciE 
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cunstancia y sobre éste·punto, se p~cs~nta.cómo una necesi--
. . : ' . 

dad ineludible, la de recurrir a l~ '. da'ctrina p~r~ .-.~ncontr~r-
.. '. -~.",-,--~· ,-, . ,;:.:, 

los elementos distintivos qué e_~t:ru_~tt_ir~n_.l~ .i:#};;ti_tUCión .. ~del 

divorcio, y de ésta forma poder precisar . sus ~1.'cali."ce~ Y. na·ty_ 

raloza jurídica: existe una defiitición :·do~-irin~-ri~-- -ai-, resp-e.s: 

to, }" así tenemos que: 

"LA PALABRA DIVORCIO, EN EL LENGUAJE CORRIENTE, --

CONTIENE LA IDEA DE SEPARACION; EN EL SENTIDO JURJ;: 

DICO SIGNIFICA EXTINCION DE LA VID/\ CONYUGAL, DE--

CLARADA POR AUTORIDAD COMPETEN'rE EN UN PROCEDIMIEli 

TO SEf<ALl\DO AL EFECTO Y POR UNA CAUSA DETERMINAD/\-

DE MODO EXPRESO". ( 43) • 

En seguimiento de las posturas doctrinarias, tenc-

mas aquélla que plantéa la siguiente proposición: 

"EL DIVORCIO ES LA DISOLUCION DEL VINCULO DE::. MJI--

TRIMONIO EN VIDA DE LOS CONYUGES POR UN/\ ~/\USA --

POSTERIOR A SU CELEBRACION Y QUE DEJA A LOS MISMOS 

(43).-De Pina vara, Rafael.-ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL. MEXI 
CANO. Tercera Edición, Editorial Porrua, s. A. México, 
1963, volwnen. Primero.- Pág.340. 
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CONYUGES EN APTITUD DE CONTRAER OTRO NUEVO .MATRI--

MONIO". (44). 

continuando en· el mismo se:ntido, ·1a. doctrina inte.E:, 

nacional presenta, en relacióñ·.a la' 'institución que ·analiza-

mes la siguiente conceptuación-. 

"DIVORTIUM, DERIVA DE DIVERTERE IRSE CADA UNO POR-

su LADO. ESTA RUPTURA SOLO PUEDE EXISTIR POR Aura-

RIDl\D DE JUSTICIA Y POR LAS CAUSAS DETERMINADAS --

PORLALEY". (45). 

continuando con estil corriente, tenemos que. 

11El divorcio es la disolución del matrimonio vi- -

viendo los esposos, a consecucnciu de una resolu--

ción jurídica, dictada u demandu de uno de ellos,-

o de uno y otro, por las causas establecidas por -

la Ley" • ( 46) 

(44).-Flores Barrocta, BenjamÍn.-LECCIONES DE PRIMER CURSO -
DE DERECHO CIVIL, México. 1960, P<Íg. 382. 

(45) .-Planiol Marccl y Ripert George.-TRJ\TADO EI,EMENTAL DE -
DERECHO CIVIL. Traducción de la 12.!0! Edición Francesa, -
Editorial enjica, S.A. Pueblu, Pub. M6x. Tomo II. Pá']. 
13. 

(46) .-colin Henry y Ripert Ambroisc.-TRATADO ELE~!EN'r/IL DE DE 
RECHO CIVIL. Tomo I, Introducción, Traducción de la-= 
2da. Edic, Francesa, Editorial REUS. Madrid 1952. pág. 
436. 
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El divorcio como institución, debe entenderse como 

una situación de excepción, en tánto que la normalidad den

tro de la vida social la origina la familia, genninada por

el matrimonio, cuya existencia y subsistencia importa al de

sembolvimiento orgánico de la unidad social, para que pueda-

. decretarse el divorcio, se hace ineludible que se acrediten

todas y cada uno de los elementos que la Ley exige en las -

causas de disolución del vínculo. 

Tomando en cuenta las anteriores consideraciones;

nos encontramos ante la posibilidad de proponer la siguiente 

definición: El Divorcio, es '.lna situación de excepción, de

cretado por la Autoridad Judicial o Administrativa, dictada

en un procedimiento, determinado en la Ley, a solicitud de -

uno u otro, o ambos cónyuges, mediante el cuál se disuelve

el vínculo matrimonial, por una causa posterior a su celebr~ 

ción, dejando a los cónyuges en aptidud de contraer un nuevo 

matrimonio • 

una vez que dejamos plasmado con toda amplitud el 

concepto de divorcio procedemos a estudiar cada una de las -

clases que contempla nuestro lcgislndor. 

l.- EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO. 
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La desvinculación del matrimonio dado en forma --

administrativa, se realiza ante el Juez del Registro civil,

de conformidad a lo establecido por el artículo 272, del có

digo civil en vigor para el Distrito Federal, y ésto cuándo

los esposos, son mayores de edad, no tengan hijos y de común 

acuerdo hayan liquidado la sociedad conyugal, si bajo éste -

régimen se casaron. 

La característica fundamental de éste procedimien

to es la ausencia del órgano jurisdiccional, el cuál es su

plido por un órgano administrativo, denominado Juez del Re-

gistro civil, cuya participación en dicho proceso, es mera-

mente pasivo, pués sólo se constrifie a recibir la declara- -

ción de los cónyuges, en el sentido de que es su voluntad di 

vorciarse: éste procedimiento no entraña responsabilidad por 

parte de nínguno de los cónyuges, los cuáles quedan en apti

tud de contraer un nuevo matrimonio, pasado un año a partir

del momento que obtuvieron el divorcio. 

La creación del divorcio administrativo, por parte 

del legislador, y su relativa facilidad de obtención, obede

ce en primerainstancia, al poco perjuicio social y personal

que acarrea el mismo, en tanto que del matrimonio que se tr~ 

ta de disolver, no produjo hijos y en todo caso perjudica --
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únicamente a los cónyuges que lo inte~tan. 

por otro lado, y como las normas jurídicas que pr~ 

ven el divorcio administrativo, eKige que los cónyuges comp~ 

rezcan personalmente ante el Juez del Registro civil, se in

fiere que el divorcio no puede efectuarse por medio de un r~ 

presentante legal o de un a[X>derado. La Ley lo concibe como 

un acto personalísimo, que implícitamente prohibe se haga a 

través de otras personas que no sean los cónyuges¡ en los d.!, 

vorcios ante el Juez del Registro civil, esta autoridad tie

ne funciones meramente pasivas, como son las siguientes: Le

vantar su comparecencia y la declaración de voluntad de que

rer divorciarse, si están llenados los demás requisitos, los 

citará para que comparezcan dentro de quince días a ratifi-

car su voluntad de divorciarse, hecho lo cual, procederá a -

levantar el acta de divorcio. 

En realidad las funciones del Juez del Registro Ci 

vil, en el Divorcio Administrativo, hace constar dichos -

actos y a asentar el divorcio. Dar fé de la voluntad de los 

cónyuges, y por medio de un acto de autoridad disuelve el m!l_ 

trimonio, al efectuar esto Último, actúa ejecutando una po-

testad que le otorga el Estado. 
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El papel pasivo del Juez del Registro civil, en e!!_ 

ta clase de divorcio, se explica porque no habiéndo hijos de 

por medio, ni intereses pecuniarios procedentes del matrimo

nio, tanto la sociedad como el Estado, carecen de interés en 

que el matrimonio subsista y consideran a éste tipo de divo~ 

cio como la rescisión de un contrato privado; en cuánto a -

los raquisitos el código civil exige que los cónyuges demue.§. 

tren con la copia certificada correspondiente su mayoría de 

edad, pero no exige prueba alguna respecto de otras condici.2, 

nes necesarias para su procedencia, como son a saber~ el re

lativo a su domicilio, el concerniente a no haber procreado

hijos, y por último, el que se ha liquidado la sociedad con

yugal, en la práctica se admiten como verdaderas las declara 

cienes que a ese respecto harán los cónyuges, sin exigirles

el requisito previo de la protestad de decir verdad. 

Para que el divorcio administrativo surta sus efc.s, 

tos es necesario que se levanten las actaG respectivas y que 

estén debidamente.autorizadas. su omisión o el hecho de que 

no estén autorizadas con la firma del Juez del Registro Ci-

vil, impedirá que el divorcio surta sus efectos, porque esos 

requisitos formales son indispensables, lo exige la Ley para 

la existencia del acto ab-solcnnitate, causa. No así el que 
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se anote en ·el· acta de matrimonio la de divorcio, éste exis-

te y surte sus efectos ~·ún cuándo no se lleve a cabo dicha -

anotaci6n. 

2.- EL DIVORCIO JUDICil\L O VOLUNTARIO. 

Respecto al divorcio voluntario o judicial, tiene-

lugar cuándo los consortes convengan en la disolución del m~ 

trimonio de común acuerdo, para lo cual deben ser mayores de 

edad, tengan hijos, liquiden la sociedad conyugal y tengan -

más de un aílo de casados, este tipo de divorcio, lo tramita-

rán personalmente ante el juez de lo familiar, remitirán el 

convenio· que cita el artículo 273 fracciones I, II, III, IV 

y V del código Civil. 

ºAunque generalmente se afirma que el divorcio va-

luntario se lleva en vía Jurisdicción voluntaria,-

en realidad no es así, por lo que el código procc-

sal no lo incluye en el título relativa a dicha -

jurisdicción y además, principalmente, porque hay-

en él cuestión entre partes en la tramitación de -

esa clase de divorcio". (47). 

(47).-Pallarcs, Eduardo. DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CI
VIL, Sexta Edición.-Editorial Porrua, S.A. México. 
1970 pág. 265. 
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En lo que respecta a su tramitación, el misffi~.se -

lleva a cabo de la siguiente forma: En- primer. lugar, ·s.e en-

cuentran obligados los cónyuges a presentar al juzgado un -

Convenio en el que se fijen los siguientes puntos; desigOa-

ción de persona a quién se han confiado los hijos del reatri

monio, durante el proceso, cómo después de ejecutorizado el 

mísmo; la casa que servirá de habitación a la mujer durantc

el juicio: la cantidad que a título de alimentos un cónyuge 

debe pagarle al otro durante el procedimiento, la forma de -

hacer el pago y la garantía que deba darse para asegurarlo1-

1a manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal

durantc el desarrollo y la de liquidar dicha sociedad des-

pués de cjecutorizado el divorcio, a éste efecto se acompaña 

rá un inventario y avalúo de los bienes muebles ~ inrnuebles

de la sociedad. 

"El contenido del Convenio lo señala el artículo -

273 del código civil, presentado éste con la copia 

del acta de matrimonio y de las de NLlcimiento de -

los hijos menores 1 ante el Juez de lo fa.miliar del 

lugar, en que el matrimonio haya establecido el dQ 

micilio conyugal y siempre que los cónyuges sean -

mayores de edad, el Juez los citará, u qui6ncs de

be identificar plenamente y al Ministerio público-
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a una junta para avenirlos y procurar su reconci--

liaciÓn". (47). 

Adntitida la demanda, el JUez citará a una audien--

cia a la que han de concurrir los promovcntes y el Ministe--

rio público, en ella aconsejará a los cónyuges y procurará -

su reconciliación: si no la obtiene, citará a la segunda jun 

ta, que tendrá lugar en los plazos antes seftalados, y con el 

mismo objeto. Si en la segunda junta no obtiene éxito el - -

Juez aprobará provisionalmente el Convenio presentado, oyen-

do previamente al Ministerio público, pero su aprobación se 

limitará en los siguientes puntos: a lo~ alimentos que debe-

rá pagarse a los hijos y al cónyuge: a la situación en que -

deben quedar durante el procedimiento los hijos incapacita--

dos y la mujer, dictando al efecto las medidas para asegurar 

el debido pago. 

Si en la segunda junta tampoco se logra la reconc!_ 

liación de los cónyuges, el tribunal oirá el parecer del M~-

nistcrio Público, sobre la aprobación definitiva del Conve--

nio, decretando el Divorcio, es importante subrayar la cir-

(47).-Becerra Bautista, José.-EL PROCESO CIVIL EN MEXICO. -
Quinta Edición.-Editorial porrua, S.A. México, 1975. -
Pág. 397. 
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cunstancia _de que si el convenio ha sido ap.i;obado ·po,r sent~!!, 

cia ejecutorizada, por los cónyuges,. alcanza la autoridad de 

cosa juzgada .. 

En cuánto a la naturaleza jurídica del eonvenio a 

que aquí hemos aludido y que están obligados a presentar los 

divorciantes ante el Juez, que conozca la petición del divoE 

cio, tiene característica especial y los autores varían en 

sus conceptuaciones y de todas ellas la que el suscrito le -

parece más atinada es la que nos proporciona Eduardo Palla--

res, quién nos dice: 

ºEs un contrato sui-generis, porque lü Ley obliga-

a los consortes en él a diversas estipulaciones --

sin las c11ales carece de validez y eficacia juríd.!_ 

ca .. En otros términos, los consortes no tienen pl~ 

na libertad para otorgarlo fuera de las prescrip--

ciones legales". ( 49) • 

Es tál la importancia del Convenio a que se hace -

referencia, que el mismo sirve de base al divorcio volunta--

(49).-Pallares, Eduardo.-DICCIONARIO DE DERECHO PROCES/\L CI
VIL, sexta Edición.-Editorlal porrua, s .. A • .México, 
1970 Pág. 267. 
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rio judicial, y constituye un verdadero contrato de derecho

pÚblico, porque tanto el Estado como la sociedad. tienen - -

interés en que se otorgue, conforme a las reglas que rigen -

el matrimonio, y el divorcio, al estar de por medio los int~ 

reses de los menores hijos. 

3.- EL DIVORCIO NECESARIO O CONTENCIOSO. 

Existe en nuestro país el Ambito Federal y el ~o-

cal de las Leyes que rigen por su vigencia en nuestro terri

torio, incl~yendo por supuesto en este IL'Ubito las Leyes apl~ 

cables al tema que nos ocupa o sea al divorcio no solamente

en su aspecto, de normas sustantiva5, sino también procesa

les, por lo que cada Estado en el ejercicio de su autonomía

libre y soberana ha legislado respecto de la materia de di-

vorcio, al igual que en el Distrito Federal, en dónde existe 

en el c6digo civil 1os preceptos legales que contienen las

normas aplicables tanto para la constitución de 1a familia -

por medio del matrimonio, como para su disolución, ya sea 

por nulidad o por divorcio, y no solamente el legislador ha 

prescrito leyes sustantivas, como dec{amos con antelación, -

sino tumbién procesales mismas que reglamentan todo el pro

cedimiento desde su iniciación hasta su conclusión. 
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En efecto el legislador por medio de las leyes que 

ha dictado y el Estado a través del juzgador que es el enca_E 

gado de aplicarlas ha concedido a la sociedad mexicana el b~ 

neficio para hacerlas valer, y no solamente en protección de 

los sujetos directos de la norma, que en el caso que nos - -

ocupa, serian los cónyuges, dichas normas extienden su pro-

tección hasta los hijos en todas sus facetas, es deci'r, en -

cuánto a su guarda y ctistodia, el ejercicio de la patria po

testad y sobre los alimentos a que tienen derecho, derecho -

éste que se hace valer ya sea conjuntamente a una demanda de 

divorcio o en forma independiente, t§l y cómo lo veremos en

el cuerpo de éste capítulo-

Habiendo analizado los tipos de divorcio adminis-

trativo y voluntario judicial que contempla nuestro código -

nos resta ahora estudiar la tercera clase de disolución del 

vínculo matrimonial que contempla nuestro legislador, y que 

es el divorcio necesario o contencioso~ 

Este tipo de divorcio se origina cuando alguno de 

los cónyuges ha realizado alguna conducta que vaya en contra 

de los fines del matrimonio, y que por supuesto esté regla-

mentada en la Ley, y específicamente en el código civil. Es

decir, el legislador contempla en el código civil XVIII cau-
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sales de divorcio, causales éstas que enseguida analizaremos 

brevemente. 

La PRIMERA causal establece que es procedente el -

divorcio por el adulterio debidamente probado por una de las 

partes; SEGUNDA.-cuando la mujer dé a luz durante el matrim.e_ 

nio y sea declarado ilegítimo~ TERCERA.-cuando el marido pr2 

ponga prostituir a la esposa, probando que recibió dinero P!. 

ra que otro tenga relaciones carnales con la mujer; CUARTA.

Inducir a la violencia al cónyuge para cometer delitos; OUilf 

TA.-Tanto la tolerancia como ejecutar actos inmorales para -

corromper a los hijos; SEXTA.-El padecer enfermedades conta

giosas e incurables y la impotencia incurable que sobre ven

ga después del matrimonio; SEPTIMA.-La incurable enajenación 

mental, debidamente declarada de uno de los cónyuges: OCTA-

VA.-La separación sin causa de más de seis meses del domici

lio conyugal: NOVENA.-cuando exista causa y sea mas de un -

ano, sin que se entable demanda por el cónyuge que se sepa-

ró: DECIMA.-La declaración de muerte o la declaración de 

ausencia: DECIMA PRIMERA--La sevicia, las amenazas o las in

jurias graves que propicie un cónyuge para el otro: OECIMA -

SEGUNDA.-El incumplimiento de las oblig~ciones del matrimo-

nio, así como el incumplimiento de lo establecido por sente~ 
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cia definitiva entre los cónyuges, DECIMA TERCERA.-La acusa

ción calumniosa de uno para el otro, por delito de más de -

dos aftas de prisión: DECIMA CUARTA.-Haber cometido un delito 

infamante que prive la libertad por más de dos años: DECIMA

OUINTA.-Los hábitos de juegos, embriaguez, drogadicción, que 

amenazan al rompimiento del matrimonio hasta llegar a la ru! 

na familiar; DECIMA SEXTA.-El que comete acto ilícito en~o~ 

tra de los bienes o persona y la pena sea mayor a un afio de 

prisión: DECIMA SEPTIMA.-El mutuo consentimiento: DECIMA 

OCTA~TA.-La separación por más de dos af'i.os independiente del 

motivo será invocada por cualquier cónyuge. 

como podernos observar el contenido de cada causal

plasmada por el legislador en el artículo 267 que las ubica

dentro de un juicio contencioso, dá orígen a la demanda de -

divorcio, y tál y cómo se contiene en el artículo 278 del e§. 

digo Civil del Distrito Federal, sólo pueden ser invocadas -

por el cónyuge inocente, quién deberá demandar dentro de los 

seis meses siguientes, al día en que le sucedieron los he- -

chas o tuvo conocimiento de ellos en consecuencia, el legis

lador le concede causa legal para ello y una vez iniciado, -

el juzgador dictará las medidas necesarias para el cuidado -

y alimentación de los hijos menores, como resalta del artÍc!!. 
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lo 275 y 282 del código citado. surgiendo que la Ley esta-

blece la facultad del juez, para prevenir e imponer medidas 

proteccionistas a los hijos menores en caso de separación -

de sus padres. Es decir, al momento de demandar el divor- -

ciante parte actora, proveé el juez por mandato legal las 

medidas proteccionistas de los menores y del cónyuge deman

dante en los los términOs del artículo 282 que sustenta la

separación de los cónyuges, el de asegurar los alimentos -

que debe dar el deudor para los hijos, los medios de prot~ 

ger los bienes para evitar perjuicios entre los cónyuges, -

proveer cuando la mujer quede encinta y designar con quien

queden los hijos durante y después del juicio, así como - -

cuando exista peligro para el normal desarrollo de los hi-

jos, los menores de siete años deberán quedar al cuidado de 

la madre. 

Lo anterior confirma que la ley sí contiene nor-

mas que protegen a los menores antes y después del juicio,-

porque el juez actúa confonne a las medidas proteccionis-

tas que la Ley contiene y actúa por impulso de parte actora 

o demandada, y resuelve según los medios de prueba que cada 

parte del juicio aporte en los autos. 

En cuánto a la resolución que se dicta con motivo 
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del juicio planteado, cabe hacer resaltar que el artículo --

283 del código en cita, contiene en su texto lo siguiente: 

ºART.-283 • .:_La sentencia de divorcio fijará la si--

tuación de l_o_s hijos, para lo cuál el juez gozará

de las más amplias _facultades para resolver todo

lo relativo a los derechos y obligaciones inheren-

tes a la patria potestad, su pérdida, suspensión o 

limitación, segÚn el caso, y en especial a la cus-

todia y al cuidado de los hijos, debiendo obtener-

los elementos de juicio necesario para ello. El --

juez observará las normas del presente código para 

los fines de llamar al ejercicio de la patria po--

testad a quién legalmente tenga derecho a ello, en 

su caso, o de designar tutor". (SO}. 

oel simple análisis del precepto legal transcrito-

con antelación podemos afirmar que existen amplias faculta--

des que la Ley le otorga al juzgador. y cabe preguntar ¿por-

qué el juez deja de usar y hasta imponer claras protecciones 

para los hijos del divorcio necesario? ya que en la vida di~ 

(50).-CODIGO CIVIL PAR!\ EL DISTRITO FEDERAL 57. Edición EDI
TORIAL PORRUA, S. A. 1989. pág. 98. 
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ria de cada· juicio resuelto, se encuadra dentro de los bene

ficios que demandó el ~ctor y ·las limitadas soluciones que -

propuso el. .demandado, por '10 'C:Jue ... el juzgador no se sale de -

los lineamientos que se tienen en los autos. 

sólo se avoca a resolver conforme al estado de de-

recho y hechos invocados por 1as partes que integran el jui

cio, por lo que no impone nada que no esté contemplado por -

los autos del juicio. 

Fal tanda por su pues to la reglamentación de la in--

tervención del Ministerio PÚblico para que vele por los int~ 

reses de los hijos menores o incapacitados y tenga la compa

recencia ante el juicio que se ventila de un verdadero y --

real protector de la parte débil que en el caso que nos ocu

pa son los menores, y de los artículos del código civil que 

hemos ünalizado, no se observa ningún mandato jurídico que

conceda amplias facultades al Ministerio público para inter-

venir en los juicios de divorcio necesario, aún ~uando ni -

los divorciantes lo solicitaren ni exista ilícito que perse

guir, pues sólo en éstos casos Últimos, es cuándo a petición 

de parte el Ministerio púbiico acude a juicio. 



90 

CAPITULO QUINTO. 

LA NULA REPRESENTACION DE LOS MENORES EN EL- DIVORCIO CONTEN-

CIOSO. 

1.-LA NULA INTERVENCION DEL _MINISTERIO P_UBLICO.:c 

De acuerdo a la Ley -'Or9áriiCci ~'e ~-~;:?:i:.~ºc'u_r:~a~ría _G~ 

neral de Justicia· del-- Oistr;~~' F:~-~~'~:~,--, :·:-i~~:/"~:~-6.~_~t-~des del -

Ministerio Público son las s{~-ui·~-nt:~:;: 
Artículo 2.si., Fracción III .- --pr6teger los in te reses 

de los menores, incapaces, así como los individua-

les y sociales en general, en los términos que de-

terminen las Leyes; 

Artículo s.si. La protección de los menores o incapa-

ces, consiste en la Intervención del Ministerio P~ 

blico en los juicios civiles o familiares que se -

tramiten ante los tribun~les respectivos, en los -

que aquéllos sean pnrtc o de alguna manera puedün-

resultar afectados. También intervendrán en los -

juicios en que le corresponda hacerlo1 en su cnrág 

ter d~ representante social en los términos sefial~ 

dos en las Leyes. 

Facultades éstas que se derivan de lo dispuesto --

por los urtículos 21 y 73, fracción VI, base quinta, de la -

constitución General de la República. 
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Luego entonces, y de acuerdo a lo dispuesto por la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Dis

trito Federal, corresponde al Ministerio PÚblico, intervenir 

en 1os Juicios Civiles o Familiares, en protección de los -

intereses de los menores o incapacitados, reenviando a dicho 

representante social, en lo que atafte a sus facultades a los 

•términos seftalados en la Ley" motivo por el cuál nosotros a 

su vez, nos remitimos al código civil, que en todo caso es -

el Ordenamiento que nos interesa. 

Al realizar un examen exhaustivo del código civil

en vigor para el Distrito Federal, encontramos que en el mi2_ 

mo, no existe disposición alguna que faculte al Ministerio -

Público para intervenir en los juicios de divorcio necesa- -

ria. luego entonces de qué forma va a proteger los intereses 

sociales de los incapaces, en dónde entran sin lugar a duda

los menores, y de los individuales en general tál y c6mo lo

exprcsa el artículo 2~ del Ordenamiento Legal anteriorrnente

transcri to. 

Por otra parte, la Ley orgánica de la procuradu- -

ría. utiliza lo que en doctrina se llama el reenvío, ésto -

es. crea una disposición que remite a otra de otra Ley, para 

la aplicación de ésta, según se observa del texto del artÍc.!:!_ 

lo 5.il de dicho Ordenamiento que expresa en su parte conducen 
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te ºTambién intervendrán_ en iÓ~ ~:-j~,i,~~~S.~.e~' q~~ i'~. c::c;>"r:i:7spon

da hacerlo, en su cará~te·~ qe:.:-r~~~~s:_~~~~~-~'t'.~:<~~Ct~'~'.·~,~- los -~~ 
. .,. -,-

términos sefialados _en la~ Ley-;·5¡~.;)~-p~-~~----· ~};~J-~~~~-~;~'~\J~j~:;~ ~-{;:;_L:eY 
que se remite, en éste- caso _ei.:-,C6~i'96:!'. .. c~~it\·~)nO,,~é-~iiite·:-art!:.. 

culo, alguno que faculte al Ministerio Público u obligue' a -

intervenir en los procedimientos de divorcio necesario. 

como lo hemos dejado asentado con antelación, y --

haciendo una interpretación el5stica de la Ley orgánica de -

la procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, d~ 

duci·mos que efectivamente carece de intervención el Ministe-

ria público en el divorcio necesario, aunque autorizado vag~ 

mente por el citado cuerpo legal, resulta totalmente inútil, 

en primer lugar porque no se encuentra facultado para reali 

zar ningún acto de protección específico, y en segundo lugar 

porque si lo realizara, no tendría ninguna posibilidad jurí-

dica, de llevar adelante dicho acto de protección, ello dado 

a la falta de fundamentación de dicho acto en la T .. E•y de l<J. -

Materia, que en el cuso que nos ocupa, es nuestro código ci-

vil. 

se llama la atención en disposiciones tales c6mo -

las contempladas en el artículo 422, del código civil en ci-

ta, que establece protección a los infnntes .- "A la persona-

que tiene al hijo bajo su patria potestad incumbe la obliga-
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ción de educarlo convenientemente. cuando llegue a conocí- -

miento de los Consejos Locales de Tutela que las personas de 

que se trata no cumplen ésta obligación, lo avisarán al Mi-

nisterio PÚblico para que promuevil lo que corresponda 11
• 

NO obstante el contenido de éste artículo, nunca -

se ha visto en la práctica que el Ministerio público ejerci

te su representación e inicie un juicio para hacer valer los 

derechos de un menor que han sido _violados, por lo que_ ConsJ:. 

deramos que éste artículo 422 no tiene aplicabilidad en la -

realidad~ 

por otra parte, ya no pretendemos que el Ministe-

rio público por iniciativa propia inicie un juicio, si no -

que en los juicios entablados por los padres, y espec1fica-

mcnte de divorcio, en dónde para nada se haga valer ni se -

salvaguarden los derechos de los menores, si no sólo se ven

tilen los derechos de las partes contendientes, tampoco se -

contempla la figura del Ministerio público por lo que conti

nuamos afirmando en el contenido de éste trabajo, que el Mi

nisterio público, tiene una nula participación en los proce

dimientos de Divorcio necesario, y creemos que ello ha qued!!_ 

do demostrado, por mucha buena volunt~d de la Ley y del mis

mo Representante social. 

Insistimos en afirmar, para que el Ministerio pú--
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blico, tenga una participación activa y eficaz en los proce-

sos de divorcio necesario, y en general en tod~s 19s procedi 
' ,' 

mientas en que está ºfacultado para intervenir·:en ·.iOs ~ér~(-

nos de los artículos 2.si y s~ de la Ley orgáni~.~- ~-.~·~:'..i~-(.P~oc~

raduría General de Justicia del Distrit~· F-~de~:'{-;,,J';:.;·~e~~'.~~~;~
bre venir una reforma legislativa, med-iant-~~-\_"~:~~~~~i~·-:-~:~_:;}~~~i·--

-- ---·--- ------ ---

te al representante social, en forma concreta-_y· ·:a~t~~ifl~da'-

acerca de las acciones que debe realizar, de tál forma·que -

garantice los derechos de los menores, y la Ley que debe re-

gular tal intervención, será en el código civil y código de-

Procedimientos civiles. 

2 .- LA NULA INTERVENCION DEL JUEZ PARA VIGIIA R SOBRE LA GA--

RANTIA DE ALIMENTOS O PRCYrECCION DE ESTE. 

por otra parte también afirmamos, que es nula la -

intervención del Organo Jurisdiccional en la vigilancia de -

garantizar la pensión alimenticia, cómo en la protección de 

los derechos de los menores hijos habidos en el matrimonio -

disuelto por el divorcio necesario. 

LO antes sostenido, es en función de que l;:i Ley 

Sustantiva no faculta al Juez para realizar la vigilancia y 

protección a los menores, siendo limitativa la fücultad que 

la Ley otorga al juzgador, por ende, surg~ la limitación del 

auxilio del Ministerio público, para imponer una estrecha v.4:_ 



95 

gilancia ant:e las imperiosas necesidades de los menores. 

El código civil par.a el Distrito Federal, estable

ce en su artículo 287 que ºSE 'l'OMARJ\N LAS PRECAUCIONES NECE

SARIAS PARA ASEGURAR LAS OBLIGACIONES ••• CON RELACION A -

LOS HIJOS", sin precisar cuáles son éstas precauciones, de -

jando al prudente arbitrio del Juez determinar éstas, pero -

es lógico prever, que en cada caso concreto han de ser dis-

tintas las precauciones que han de tomarse, ello atendiendo

ª las condiciones económicas y culturales de los obligados. 

Por ello afirmamos, que éstas precauciones han de 

ser fijadas en términos concretos y directos en el código Ci 

vil para que la intervención del Juez, en representación del 

poder coactivo del Estado, no sea meramente espectativa, co

mo hasta la fecha lo ha venido siendo .. 

una vez dictada la sentencia de divorcio, el Or.ga

no .rurisdicente, no tiene mayor intervención en los efectos

posteriores derivados de la propia sentencia por él dictada. 

No es que el Juez sea indolente ante ésta despro-

tección, lo que sucede es que no se encuentra investido de -

facultades claras tajantes para hacer efectiva dicha protec

ción, la que de darse, lo debe ser en la misma sentencia, y 

como ya lo dijimos anteriormente, esta resolución se dicta -

de acuerdo y exclusivamente con los hechos, datos y pruebas-
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aportadas por las partes, imp.id~~nd~lé :_al -juz~~:~a~ ·._sali~se' -

de tales actuaciones procescl'1es :- · 
:·:e 

:-::·')·_ 

En resumen, la protecc.ión 'ta'nt_as '-,veces ~e-fer'.i-aa·, .-

la podrá otorgar el Organo JurisdicCior1a1 ei:i·· sU ·;p~6-~ia' :sen--: 

tencia, pero ello debe encontrarse facul.tado en t¿rlniri.Os con. 

cretas, para que de tál suerte el Minist-e.:CiO- -púbfico-, en ca·,;,. 

so de ser necesario, tome también su intervención, _lo que-~-

desde luego se derivaría de la propia sentencia y de las fa-

cultades que emanen de su propia Ley Reglamentaria, y orden~ 

do por la Ley Sustantiva, el código Civil. 

como colorario tenemos que la posición del juzga--

dar no se puede alterar, en tanto no se encuentra facultado-

por la propia Ley, y mientras ésto no se dé en lu. actividc.1d-

del mismo, será meramente contemplativa, afectando de tál --

forma a no pocos menores y con perjuicio de toda la sacie- -

dad. 

3.- OPINION PERSONAL AL RESPECTO. 

cabe ucl.nrar que sería positivo se modificar.:in los 

requisitos del divorcio neccs.:irio o contencioso, que existen 

en el artículo 282 y fracciones del código civil del oistri-

to Federal, dando le la facultad al C. Agente del Mi nis tcrio-

público, para intervenir en defensa de los intereses de los-

menores hijos. Ya que el cónyuge inocente se ve desprotegido 
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por el cónyuge CuiP-able, quien fué condenado a dar pensión -

alimenticia y apoyo hasta la culminación de la formación de 

los menores hi]o'S, situación que nunca se cumple en la real!_ 

dad de cada divorcio, por lo que es indispensable que recai

ga la facul_tad amplia al Ministerio público quien puede exi

gir el cumplimiento de las obligaciones del cónyuge culpa- -

ble, para el beneficio de los cónyuges inocentes e hijos me

nores de edad, que dentro de nuestra sociedad mexicana se -

ven desprotegidos ante la incapacidad de hacer cumplir las -

obligaciones impuestas a su progenitor, conforme a la resolg 

ción que recayó en el divorcio obtenido. 

Se desprende del artículo 283 del codigo civil del 

Distrito Federal, que el Juez gozará de las más amplias fa-

cultadcs para resolver todo lo relativo a los derechos y --

obligaciones inherentes a la patria potestad, su pérdida, -

suspensión o limitación, segÚn el caso, y en especial a la -

custodia y al cuidado de los hijos, debiendo obtener los el~ 

mentas de juicio necesario para ello. considero que debe de 

modificarse este precepto legal citado con antelación, am--

pliando y especificando las facultades del juzgador a los d~ 

más rubros que son de un mayor interés por ser indispensa- -

bles los alimentos, la casa habitación, la guarda y custodia 

de los menores. la vestimenta y formación educativa de los -
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menores, a dónde el juzgador imponga con toda seguridad y -

certeza la protección a los menores habidos en un matrimo-

nio disuelto en el divorcio necesario o contencioso: por 

supuesto, que el juzgador esté apoyado por el Ministerio p~ 

blico, a quién corresponda vigilar el cumplimiento de é~tas 

obligaciones, que subsisten en el artículo 285 para los pa

dres: con lo que presumo que verdaderamente se corregirán -

las violaciones y vicios que por décadas han subsistido en 

perjuicio de los menores habidos del matrimonio disuelto. 

En efecto careCe la Ley Mexicana de un precepto -

legal en dÓnde se haga cumplir los mandiJtos del juzgador, -

respecto a poder convivir con len hijos el cónyuge demanda

do durante el juicio y posterior a la disolución del matri

monio~ situación que es violada constantemente, por no cxi~ 

tir una medida coactiva o sanción que se le impongan al que 

viole un mandato de la autoridad, como vimos en la Legisla

ción de Francia, existe caree! y multa pnra quién esconda a 

los menores hijos, evitando que el cónyuge demandado pueda

convivir con sus hijos, por lo que propongo se inserte un.:i 

medida sancionadora para quién viole éste derecho que se -

otorga en juicio. 
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e o Ne L u s I o NE s. 

1.-Tal y como lo hemos dejado plasmado en el cuer

po de la presente Tésis la actividad del juzgador se ve lim! 

tada a las actuaciones procesales de las partes en conflic-

to # que en el caso que nos ocupa, son los divorciantes, por 

lo que considero necesario se den explícitas facultades al -

juez, para que vigile durante y después del juicio la pro-

tección y los alimentos que en forma efectiva deban recibir

los menores por sus padres divorciantes. 

2.-zgualmente considero necesario facultar al Mi-

nisterio PÚblico, para que intervenga en los juicios de di-

vorcio necesario o contencioso en auxilio del juzgador, y -

protector eficaz de los menores, a efecto de hacer cumplir -

las obligaciones que tienen los divorciantes durante y des-

pués del juicio, hacia sus menores hijos. 

3.-sostenemos también la necesidad de modificar el 

texto actual del artículo sa de la Ley orgánica de la procu

raduría General del Distrito Federal, a efecto de facultar -

al Ministerio PÚblico, no sólo ~ara intervenir en los jui- -

cios de divorcio necesario, sino para investigar la situa

ción patrimonial de los divorciantes y vigile sus obligacio

nes alimentarias a los menores hijos y se garantice eficaz--
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mente su enterga, pues en la práctica d-iaria, n'o e~,iste una-

vigilancia de ese tipo, por supUesto, por no-existir precep-

to legal expreso. 

4.-Me permito sugerir se adicione nuestro código ci--

vil con un· artículo que ponga sanciones que vayan desde una 

multa, el embargo de bienes, hasta el arresto, del ascendien 

te infractor que incumpla con su obligación de proporcionar-

alimentos y en general con la protección real para sus meno-

res hijos, ya sea dentro o fuera del juicio de divorcio. 

s.-Igualmente propongo lü adición de un precepto -

legal en dónde se impongan sanciones de multas y arrestos p~ 

ra los divorciantes que escondan a los menores hijos, evita~ 

do que quién no tiene la guarda y custodia pueda convivir --

con ellos, pasando por alto los mandatos de autoridad y con-

venias celebrados en juicio. 

6.-Por otra parte también considero necesario la -

creación de un conve~io realizado entre los divorciantes y -

ante el juez con la vigilancia del Ministerio Público en dóg 

de los cónyuges se obliguen a cumplir con las obligaciones -

para con sus hijos hasta la mayoría de edad, independiente--

mente de los problemas entre ellos. 
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